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ANOiV.
Martes 13 de Febrero de 1872.

DEL PROGRESO.
DIAHÍO íN D B JrfíN D IEN TE.

PRECIOS DE SD8CRICI0N : En Madrid, 8 « .  a « i .—P rorineiaí, 28 » .  trini8«a«. 
Ultramar y Extranjero, 50  r*.—Anoneloi j  sonsuaieadoi k prMioi eopTeneionaje».

BEDACCIOH T  A D i n N l S T R A a O l l :
C*lle del Olivar, número 2S, coarto bajo.

P U N T O S  D S  SDSCRICION: En Madrid, oficina» del periódico, calle del Olivar, a .  

ProTindai, resítiendo Ubrania» 6 aelle». La nwcricion te pagará al hacer el padido.

AD V ERTEN CIA .

Siguiendo la costumbre estable­

cida por la prensa, no se publicará 

mañana E l  E c o  d e l  P r o g r e s o .

P A R T E  O F I C I A L .
Por decretos que publica la Gaceta se «dmite U 

dimisión del « rg o  de gobernador de Guadalajír» i  
D . Joíquin  Sancho y  Garrido, y  se nombra en lU 
lugar á D . Juan de 1» Cruz Martínez, ei-diputado 

i  Cdrtes.
— También se admite la del gobernador de 1* 

provincia de Murcia, D . Miguel Rodrigue* Ferrer, 
y  se nom bra á Rafgel Adán y  Caítitlejo, que des­
empeña igual'e í'go  en la d« Cuenca.

— Se dejk sin efecto el nombramiento de D . An­
tonio de Q u fíed»  y Donia para el cargo de gober­
nador de  la proTÍncia de Burgos, y  se nom bra psr» 

este cargo i  D. PrimitÍTO Sarifiá.

P o r real órden del ministerio de Fom ento se dU- 
pone que sea aplicable á  las ¡untas provinciales de 
primera eosefianzs !o prescrito sobre publicidad de 
l is  sesiones en el artículo 40 de la vigente ley pro- 

vindal.

Bonos del T esoro ,

— E l di» 14. del anual, desde las diez de la maña­
na á las dos de la tarde, sati*fár4 esta Tesorería cen­
tral el cupoa v e n c i d o  en 3 i  de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hsllen señaladas con los números 

435 al4So,

B illete í d t l  Tesoro.

E l dia 14 del actual, desde las diez de !a maña­
na 4 las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería 
central lo* billetes del Tesoro, vencidos en 3 t de 

. Octubre último, cuyas facturas se bailen señaladas 
con los núm eros 177 al 179.

^ D ire c c ió n  general dé la  Deuda jn íílica . 
c re tsrta ,— En los áiss 13, l 3 y  T4delsctua1, 
l u  diez de la D>añana á las dos déla  tarde, 
rá  I» Tesorería de esta dirección las carpetas de 
amortización é intereses que á  continuación se es­
presan:

Dia 12.— Amortización de obligaciones del ferro­
carril de Alar i  Santander, carpetas núm eros i al g.

Idem obligaciones funerales de ferro-carriles, 
carpetas núm eros i  a l 3o.

Dia i 3 . — Intereses del 3 por 100 consolidado, 
carpetas núm eros 3 .317 al 3349.

Dis 14.— Intereses del 3 por loo consolidado, 
carpeuti niicoeros 3 . 35o si 3 .396.

d re c e io n  de la Caja general de Depósitos.— 
Canre de depósitos antigaos por resguardos al por­
tador-— Practicadas por esta Caja las operaciones 
de canje de las carpetas señaladas con los núm eros 
i 6 5 i i  1700, los interesados pueden presentarse en 
la misma i  recibir los nuevos documentos que les 
perteníCEn desde el m artes i 3 dél corriente, de diez 
de ta mañana i  dos de la tarde.

— Practicadas por esta Caja Iss operaciones de 
canje de las carpetas señaladas con los números 
1701 i  1750, los interesados pueden presentarse en 
la misma i  recibir los nuevos documentos que Ies 
pertenecen detde el miércoles i4 d e l  actual, de diez 
de la mañana á dos de la tarde.

MEMORIA

R ela tiva  d  los impuestos y  servicios centralizados 
en la dirección general de  Contribuciones, re ­
dactada -por el director general del ram o don 
Juan G arda  de Torres.

(CotliOiaíion.^

Al mismo tiempo han sufrido las tarifas una re ­
visión detenida, y hasta cierto punto facultativa, 
habiendo sido preciso comprender las industrias 
nuevas, tener en cuenta la supresión de otros im 
puestos que fevoreció i  industrias determinadas, y 
aplicar el precepto legal que suprimid , tefundién- 
dolos en  las cuotas para el Tesoro , los antiguos 

provindsles y municipales. Pero las m o-

i8€5-66  á 1869-70 se  espresan en el estado si­
guiente de la recaudación obtenida en un quin­

quenio:
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HECAtjnUBO ÍM M. *fiO BCONtSHtCO DE 187O-7I.

CiWtM para el Tesoro ..................... i 7 .3 o 6 .8 t i , i i

6 pof 100 recargo............................  834.605,74

I,

diñcacionet de m ayor trascendencia, así en la parte 
reglamentaria como en las tarifiis, no han seguido 
tal cual las formuló U comision de reforma Las 
exigencias de la opinion púWica obligaron al go­
bierno i  ceder en muchas de ellas , entre otras en 
la intrcfducida por el artículo 33 del reglamento, 
que tstablecia en concepto dé cuotas auxiliares las 
del 25 por 100 á las industrias de la tarifa p ri­
m era anexionadas en un mismo loca) i  otras mas 
importantes.

A pesar de to d o , y  de las diñcultades con que 
necesariamente tropieza siempre el planteamiento 
de cualquier reforma en materia de tributos, los va­
lores del de que se trata se han elevado desde los 
73 416 .638  t s .  antes espresados , como obtenidos 
en 1869 7 0 ,  liasta 9 t .4 1 5 .0 8 4  r s .  en 1870-71, 
primero y hasta ahora dnico año en que ha tenido 
aplicación el reglamento de 20 de Marzo de 1870. 
Otra de las modificaciones mas esenciales debida* i  
la reforma en cuestión, es la que se refiere á la fis­
calización administraviva.

Odiosa y resistida siempre la investigación, es sin 
embargo desgraciadamente indispensable en la con­
tribución que nos ocupa. Uno de sus mayores de­
fectos, j  el que ha dado armas mas poderosas i  sus 
impugnadores, era la falca de autoridad moral de tos 
agentes, la escasez de sus conocimientos, y  la vena­
lidad de que eran constantemente acusados, conse­
cuencias todas inherentes t  la índole del servicio y 
¿ b  exigCiiJad de Us retribuciones. La organización 
y  forma dada* á la  investigación por el reglamento 
de 30 de Marzo la han corregido, así es de esperar 
al menos, de m uchos, y» que no de todos los incon­
venientes.

Las comisiones investigadoras tienen hoy un» 
importancia relativa en todo* coiiceptos: presididas 
por un  funcionario caracterizado, y  formando parte 
de ellas ingenieros industriales, que clasificarin con 

' conocimiento científico las industrias febriles y m a ­
nufactureras hasta ahora juzgada* arbitrariamente 
por personas imperitas.

Tales son, en breves palabra*, la historia y  el 
estado actual de 1* contribución industrial.

Los productos obtenidot en el quíoqueoto de

18 141.416,85

¿ircunserita la demostración que precede al quin­
quenio anterior i  la reforma de 1870, no es su  tér­
mino medio dato de aproximación suficiente para 
calcular los ingresos probable* en 1871-72. Hay 
necesidad de recurrir i  los valores del único ejerci­
d o  ea  que la reforma ha tenido aplicación, por ma» 
que tratándose de un solo año no sea período su ­
ficiente, para que las disposiciones administrativas 
hayan sido por todos comprendidas ni dominadas 
las circunstancias algún tanto anormales en adminis­
tración y  en política, m otivos por los cuales los va­
lores de 1870-71 dejan m ucho que desear, sirvien­
do solo como dato de inducción para los de los anos 

venideros.
Por fortuna, las circunstancias que eontribuyín 

á hacer de los valores de 1870 71 un dato ds esca 
sa estimación, como base de cálculo, so n d e  una 
misma índole, y  aunque han influido, á no dudaf- 
lo, en la baja de este impuesto, es de suponer que 1 
dadas otras condiciones, llegarán ¿  obtenerse los 
aumento* de que es susceptible la contribución in ­
dustrial reformada por el reglamento de 20 de Mar­

zo de 1870.
En este supuesto, los 9 2 .4 1 5 .0 8 4  reales de 

1870-71 debemos prometernos que en el año eco­
nómico ya corriente se elevarán en números redon­
dos i  100 m illones de reales, <5 sean 25 millones de 
peset.is. Todavía este cifra, á m i juicio, no es 1a 
que puede obtenerse racionalmente; pero no debe 
llevarse mas allá la aspiracli^n, atendiendo í  que laa 
dificultades no están vencidas, que es el año segun­
do de la reforma, y que la conveniencia aconseja no 
figurar lo* ingresos mas que en el límite prudente 
y  racional de la posibilidad de realizarlos.

Para asegurar el de 2 5 millones de pesetas fijado, 
y con el propósito y  el deseo de llegar A otra cifra 
mas alta, acaso á la de 32 . 5oo.ooo pesetas, y a !  
propio tiempo para aumentar hasta donde es posi­
ble la equidad del impuesto, evitar defraudacione» y 
mejorar progresivamente la legislación establecida, 
son necesarias, desde luego, algunas disposiciones 
que tendrán la fuerza legal indispensable, si llevadas 
á la ley de presupuestos obtienen la aprobación le­

gislativa.
Apenas planteada la reforma de 1870, ya la espe- 

rieoda ha demostrado ser preciso ¡imitar los benefi­
cios que dispensa á todo nuevo industrial el a r t. 11 
del vigente reglamento, teniendo en cuenta el abuso 
perjudicial i  loa rendimientos del impuesto á que se 
presta la índole misma de esta tributación, la codi­
cia del interés individual, y  la difícil comprobadon 
de ios hechos aducidos para conseguir tan impor­
tante g rad a . Forzoso es, por lo tanto, modificar las 
disposiciones vigentes sobre el particular, limitando 
los mencionados beneficios á los establedmientos 
que lo sean de verdulera fabricación eooiprendidtit 
en la wrifa tercera "vigente, algunos de los oíales, 
como los movidos por agua, tienen ya concedida 
exención temporal por la  legislación de aguas vi­
gente, cuando utilizan esta clase de fuerza motriz 
dentro de los rio* ó en sus r ib e tu .

La definidon de comercio por mayor, consignado 
en el a r t . 3g del reglamento , era Idgica, y  obede­
cía al precepto que contenia eJ 33 antes de suprimir­
se el s 5 por 100 de cuota aupletori* <5 ad idonal, y 
de crearse el concepto de comerciante» adicionado á 
la tarifa segunda con el núm ero 2 3 .

Estas concesiones han inutilizado uno de los mas 
importantes resultados de la novísima reforma, da­

ndo casi anulada laclase de almacenistas ó vende­
dores al por m ayor de la tarifa segunda, drcunstao- 
da que obliga á modificar la definición indicada en 
sentido protector de! impuesto, dándose al almace­
nista ó vendedor por m ayor de la tarifa primera la 
facultad de espender mercancías en partidas propor^ 
clonadas á la índole y  condiciones de este comercio 
local ó  sedentario.

Otra de las variaciones que deben adoptarse es 
la que afecta i  la libertad de optar en el modo de 
contribuir que concede á las sociedades anónimas 
constituidas por acciones la nota adicional dispues­
ta  por decreto de 3o  de  Junio de 1870. Establecido 
en el reglamento el tipo de gravámen sobre Us uti- 
lidaies líquidas á repartir de loa Bancos y  socieda­
des, y no puliendo rechazarse con fundamento 
una base tan lógica y racional, !a £acnltad de optar, 
siquiera sea po r una sola vez, entre la  cuota parti­
cular cuando la sociedad se compromete á un  solo 
ram o de fabricadon ó industria, es siem pre ea per­
juicio del Tesoro, puesto que ninguna contribuirá 
por esta últim a setfcioh, cuando la sea mas benefi. 
ciosa; y  la esperieñcia ha demostrado que toda so ­
ciedad procura inscribirse por la cuota individual, 
si puede conseguirlo, aun cuando no se halle dentro
d e  l a s  condiciones establecidas en dicha no ta. La
dirección considWa necesaria la supresión de seme 
jante fecutod, y que quede restablecido en todas 
sus partes el gravámen de to  por :oo sobre las 
utilidades de las sodedades anónimas constituidas 
por acciones.

Tam bién considera conveniente el restableei- 
miento de las cuotas espedales que Us anteriores 
t u i í u  tefialabaa i  variw  induitríM» cono la venta

de tabacos habano» y  la de «ale»; porque suprim i­
do. como se deja dicho, el j 5 por too  para indus­
trias anexionadas que estableda # 1'̂ artículo 33 del 
reglamento, ha  quedado el Tesoro áiti compensa­

ción aiguna, «quiera sea da pequeña monta, por 
el desestanco de uno de dichos artículos y  libertad 
en el otro, llevados 4 cabo en pro del comercio y 
del consum o. Tam bién debe e*tenderse la cuota es­
pecial á la vencB de aceite mineral y  gas mille E s ­
ta  industria tiene verdulera importancia, y  sobre 
sobre la que no se ha  pensado bastante.

E» ademas de reconocida necesidad sacar de la 
tarifa segunda, en que actualmente figura la indus­
tria de trasportes, en cuya* cuotas está refundida 
la renta de portazgo», pontazgos y  barcajes, lleván­
dola con sus vigentes impuesto» á la tarife de pa­
tentes, que es U mas propia y  menos espuesta á de­
fraudaciones importante*. De este modo podrá ser 
mejor vigilado el contribuyente que ahora elude el 
serio, contando para ello coa el eficaz auxilio que 
están ptettando lo» cnerpo* de goardt» áv lt y  de ca- 
rabinw os, ea  cumplimiento 1 la» órdet«» comuni­

cadas sobre el particular.
Partiendo, sin examinarlo, del principio de que 

las antiguas tarifas gravaban proporaonalmente á 
todas las industrias, no  pudo menos de tenerse pre ­
sente que aquellas á quienes directamettte afectaba 
el impuesto de consumos sufriaU un gravámen ma­
terial y una dificultad en el trófico de que las otras 

estaban exentas.
Debe suponerse, por tanto, que los tipos de im- 

posidon de las industrias i  quienes afectaba ía con­
tribución suprimida fueron relativamente modera­
dos, y  al elevarlos hoy, siquiera en un 4 6  por 100, 
se restablecerá el equUibíio entre todas. Esta auto­
rización debe ampliarse con una general para modi­
ficar las isrifes, toda vez que la comision de refor­
ma para ello facultada fué disuelta por real órden 
de 9 de Enero últim o, y  que hoy penden de reso­
lución recursos y  reclamaciones contra errores que 
en esta, como en toda obra humana, se han desliza­
do , y q u e  no pueden menos de ser subsanados si 
han de respetarse los fueros de la equidad y  de la 

justida
P o r úliituo, considero deben l'evSrse al impuesto 

industrial, en cuyas tariías se halla ya consignado 
el principio, varios elementos de jm posidijn n o  es-: 

i | presamente determinado» en aquella», como son 
" los Empleados de la real casa y  patrimonio, y los de 

de títulos y  de particulares, porque realmente 
una pTof^sion que les proporciona la coadi- 

don  social con que se les conoce, y  por U cual no 
coatribuyen ahora directamente como lo verifican 
los de Igual clase y circunstancias espresadas en la 
tarifa segunda.

Con arreglo á estas obserraclones, la» bases rela­
tivas á lacontribucion industrial ya presentadas á 
lo s  Córtes, y  que en mi concepto de^en someterse 
de  nuevo á SU deliberación,' son las  siguientes:

■ P rim era. Queda suprimida desde i .*  de Julio 
próximo la nota segunda, adicionada por decreto de 
la regencia del reino de 3o Je  Junio de 1870 al 
epígrafe n ü ra . 9 , referente á  Sociedades anónimas, 
y  modificados los artículos 10, 11, 3g y  párrafo 
primero del i59  del reglamento de 20 de Marzo de 

1870, que regirán desde i . ’ de Julio en la forma 
siguiente:

«Artículo 10. La» cuotas señaladas en las tari­
fas primera, segunda, tercera y cuarta de esta con­
tribución se devengarán y  liquidarán en alta y baja 
por meses completos, sea cualquiera el dia en que 
comience ó concluya el ejercicio de la respeaiva 
industria.

n Quedan esceptuadosdela disposición anterior los 
casos ea  que determinadamente se dispone otra co­
sa en las tariftis segunda y  tercera, así como las cuo­
tas comprendidas en  la tarifa de patentes.

Artículo 12 . Disfrutarán de un año de exención 
en et pago de la contribución industrial los que por 
primera vez establezcan una industria febril ó ma­
nufacturera, y  los que se dediquen también por 
primera vez al ejercicio de una profesion, arte ú  
oñcio; considerándose completo, para los efectos de 
esta exención, el trim estre dentro del cual empiece 
el ejerdcio de la industria ú profesion.

«Del beneSdo concedido en el párrafo preceden­
te, quedan esceptuadas las personas que por suce­
sión testamentaria ó ab intestato, ó  por cualquiera 
titu lo  gradoso, lucrativo ú  oneroso, cambio de do­
micilio 6 de dueño , adquieran l u  establecimiento 
fabril ó manufacturero, ó  de arte ú  ofido, sea la que 
quiera su  chise 6 naturaleza.

u Se considerarán modificados en consonandacoa 
et artículo precedente los demas del reglamento que 
se refieren á la exención y  rebaja de cuotas que se 
establecieron en el m ism o reglamento.u

•Artículo 3 9 . Para  los efectos de la contribu- 
don  industrial, y salvo* los casos en que por escep- 
cion se disponga otra cosa en las respectivas tarifas, 
se  consideran como comerciantes de ¡a ta r ifa  se ­
gunda  ios que habitualmente se ocupen de la com­
pra y  venta de mercancías por toneladas 6 quintales 
métricos; por pacas, balas <5 fardos; por cajas, pie 
zas ó gruesas; ó por toneles, barricas ó barriles;

á la contribución de consumos, podrán aumentarse 

hasta el 40 por 100 de Us tarifas.
T ercera. Desde r . ’ de Julio próximo serin  in­

cluidos en la tarift segunda de la contribudoa in­
dustrial:

Con el 5 por 100 de l i  retribución, sueldo ó «sig- 
nadon que perdban por éus respectivos caigo»:

Lo» baile*, administradores, jefes y empleado* de 
la» ofidnas de la real casa y patrimonio.

Loa contadores, mayordomos y  jefes de oficinas 
y  escritorios de tas casas de títulos, de mayorazgos 
y  de particulares.

Coa el 2 y  i¡2 por too ;
Los empleados en ofidnas y escritorios de casa 

de títulos, m ayoraígos y  particulare», cuyo 
ó  retribudon anual llegue ó eaceda de i.Soo 
tas, incluso» los ofidales y  dependiente» de los a o -  
tarios, escribanos y  procuradores.

Cuarta . Se impondrán y  e íig iráaeon  separa­
ción 6 idependencia de toda otm  cuota, laa que ten­
gan señaladas ea  Us ta r ifu  de ao  de Marzo de 1870, 
6 se hayan señalado por disposiciones posteriores á 

Us ipdustrias de ' , .
Venta de sal común <5 purificada.
Venta de  tabacos de todas clase» y  marcas, y  de 

picaduras, ptocedbntes de Us islas de Cuba y  Puer- 

to-R ico.
Y venta de aceite miaeral y  gas mille.

Traslaciones de dominio.

Al reformorser en 1846 el antiguo abigarrado 
sistema tributario que regia en España, creóte e l  
Impuesto entonces llamado Derecho de hipotecas, 
y  que hoy se ^ n p c e  fon el nom bre de Traslacio­

nes d i  dominfo.
Su exacciotfooniañzrt en  i  .* de Agosto con arre ­

glo á los priocipios que  esiablecieroa la ley y el real 
decreto de t i  de Mayo Los tipos de liquidación fi­
jados entonces »s redujeron por el real deae to  de 11 
de Junio de 1847, el cuál ademas declaró exentas 
del iinpu'esto I  la^ penSlodes allmenti¿las. Sin mas 
novedades que las naturales al desarrollo de todo 
servido, llegó el mes de Noviembre de i 852, en 
cuya época se introdujeron importantes reformas, 
sujetando al pago del impuesto el uaufructo conoci­
do en Aragón con e l nombre de viudedad; eximien­
do de todo pago á loa arriendos y  subarriendos de 

inmueble*; estableciendo u n  tipo' uniforme 
las adquisiciones procedentes de vínculos y 

mayorazgos; reformando las escalas de herencias y 
legiiJOsr diclatando cuáles eran las cargas deduci- 
bles, y  hadendo otras varias innóvaciones que re ­
gularizaron la administración y  exacdoa del im-

ticuUr y  característico. E l español en conjunto, por 
sus tradiciortes y  hábitos seculares, nó  lechaza <1 
impuesto de traslaciones de dom inio , porque en 
una ó otra forma viene satisfaciéndoio casi sin in­
termisión desde tiempos m uy remotos. Pero aun 
cuando esta no  fuera por sí una razón bastante pa­
ra  sostenerlo, ex 'ste otra m uy poderosa en el esta­
do actual de nustra Hacienda; la dificulud de sus­

tituirlo.
El último quinquenio de loa productos obteni­

dos arroja u a  término medio por el año común de 
6 891.118 pesetas, según U dem dstradoa siguiente: 
Recaudación realii^ada durante e l guinquenia de 

i 865-66 ¿  1869-70.
E JE R C IC IO S. P I S K T A S .

De ¡ 865-66 .....................................
—  1866-67.....................................
—  « 8 6 7 - 6 8 . . . . . . . ..................... ..
—  1868-69......................................
—  1869.70 .....................................

8 325.658 
9 .3 * 9 .9 6 4  19 

12 .439 .345  81 
9 . 5 i 2 .529 06 
9 .8 1 6  096 aS

T otal recaudado en e l quinque- 
l í o .................................................. 4 9 .4 5 5 .5 9 3  3 i

T éno ino  m4dio en 
m u a . . . . . . . . . . .

el aSo co-
9 .8 9 1 .1 1 8  6 6 .

9 .7 6 3 .5 3 9  99

Kstendido este ca  1864 á los bienes muebles, 
cuando su  adquisición se verifica en virtud de título 
hereditario, adquirió su estado actual de perfección 
relativa i  consecuencia de las leyes y  decretps de 
1867 y  69. En el primero de esos años se sujetaron 
á impuesto las sucesiones directas; se modificó la 
penalidad, y  se reunió e a  una sola diaposidon de

como «almacenistas ó vendedores «l por mayor de 
»la tarifa primera loa que también habitualmente se 
socupea en la venta de frutos, géneros ó efectos en 
«partidas desde 20 kilógrim os en  adeUate ó sus 
«equivalentes «1 tos de peso,» desde una pieza en 
adelante en fot de medida, y desde un fardo, caja ó 
gruesa ea  los de bulto; y como vendedores al por 
menor ó en detall los que habitualmente espendan 
las mercancías ea  pequeñas pordonss, según la de­
manda del coasumidor particular, sea por metros, 
k i l^ a m o s ,  litros, ó en cualquiera otra manera 
adecuada al género 6 artículo de que se  tra te .»

«Artículo 159, párrafo prim ero. E n Us capita­
les de provinda informarán sobre U exactitud de la 
baja pedfda, incurriendo en una m ulta de 5 í  25 
pesetas de no verificarlo en el término que al efe:to 
fije la adm inistradon, cualquiera de los síndicos y 
dos ó tres irvdividuos del gremio, á juicio de la mis­
ma administración.

uCuando el Interesado pertenezca á clase no 
agremlable, informarán dos ó tres individuos que 
ejerzan iguales ó análogas industria».»

Segunda. E l gobierno adoptará las disposicio­
nes convenientes para asegurar los rendimientos de 
este impuesto, y mejorar su  imposición y  adm inis­
tradon  modificando ó alterando las tarifes vigentes 
en sentido favorable á U m ayor equidad contributi­
va y  ai desarrollo de la industria y del comercio. .

Las cuotas señaladas á los establecimientos que 
tangán por bate  de industria artículos antes sujeto*

autorizado carácter, principios y declaraciones de la 
mayor im ponancia. En 1869. volvieron á quedar 
exenta» les sucesiones entre ascendientes y  descen­
dientes, pero se llevaron á cabo trascendentales re ­
formas sobre diversos p u n to s , mereciendo espedal- 
m endon la introducida en los plazos que la ley te ­
nia señalados para presentar los documentos liqui­

dables.
La organización administrativa del impuesto, so ­

bre todo en su  primera gestión, siempre ha dejado 
mucho que desear. Encomendada la liquidación en 
un  principio á los antiguos contadores de hipote­
cas; habiendo pasado luego de u n  modo pro'visio- 
nal á los registradores de la propiedad; organizado 
mas tarde sobre bases poco aceptables un  cuerpo 
especial de liquidadores, y  encargados de nuevo en 
1868 Je  las fundones que este desempeñaba lo» re­
gistradores de la propiedad, la esperieñcia ha de­
mostrado Lo estéril y  hasta desastroso de esos sis­
temas, cuyo planteamiento, llevado siempre á efec­
to  por circunstancias del momento y  .bajo estrecho 
y mezquino criterio, nunca es posible que respon­
da á Us necesidades del servicio ni & las de la admi­

nistración.
E n  este impuesto de carácter eventual, causas 

enteramente contrarias producen resultados idénti­
cos y  viceversa.

Nada mas fácil que presentar ejemplo» para de- 
m oítrarlo; pero es tan  evidente esta verdad para 
cuantos coaocea la materia, que coasidero innece­
sario el verificarlo.

Haré notar, sin  embargo, que, á pesar del diver­
so carácter que revisten las causas que influyen en 
el impuesto, sus efectos se compensan entre si de 
tal íu erte , que los rendimientos totales ofrecen en 
conjunto notable uniformidad.

Los valores han ido siempre en progresivo au­
mento, empezando p o r  i . 3o 3 .ooo peseta» en  1845, 
y  llegando i  9 .8 1 8 .ooo peseta» en 18Ó9-70.

La legisladon del impuesto, aunque estensa y 
a cu n as  veces contradictoria, ha  podido ser aplicada 
desde el primer dia con notable regularidad.

A profundas y empeñadas discusiones se ha pres­
tado este impuesto, que yo he tenido acasioa de 
sostener en  el Parlamento; pero ni siquiera inten­
taré reseñar los razonamientos mas culminantes 
empleados ea tan sostenida kicha, pues semejante 
tarea, aun teniendo capacidad para desempeñarla, 
me condudria demasiado lejos, y necesito aprove­
char los momentos de que dispongo para poder 
llegar cuanto antes á formular soluciones concretas 
é inmedUtas.

Aparte de esta consideración, por si ya de gran 
valor, hay otra que, segua mis opiniones perso­
nales, á toda* avasalla; tal es la de que ta admi­
nistración no está llamada 4 discutir, a l menos en 
las críticas actuales circunstaadas, sobre la natura­
leza y  esencia de los impuestos que constituyen la 
base del sistema tributario .

Ni á elle ni al mismo poder legislativo, tal vez, á 
pesar de su om nipotenda, le es dado hoy hacer 
mas, por U presión de esas cireunstancias, que 
aceptar buenamente los impuestos establecidos, li­
m itando voluntaria y  patrióticamente su  inidativa 
y actividad á  mejorar sus condicione» para que, den- 
ti(i.de las bases cardinales de cada u n o , la  imposi 
d o n  y  recaudación de todos ellos se verifiquen con 
inteligencia, equidad y  exactitud.

La cienda es vasta. No ha pronunciado todnvía 
su  ultim a palabra; pero aun cuando eso fuera, sus 
conclusiones teóricas no siempre tendrian en un 
momento dado aplicación práctica á todos los pue­
blos, puesto que en cada uno e* preciao tener pre­
sente tu s  antecedentes hiatóricoa, su» costumbres, 
SUS ri«o*  y virtudes; su  modo de ser, ea  fin, par-

Recaudado en el año económico
de 1870-71.................................

Ahora bien; partiendo del priacipio ante* asenta­
do, teniendo en cuenta la t exigencias y  la situadon 
del Tesoro público, é impulsada por las órdenes 
verbales del antecesbr de V . E , ,  la direcdon for­
m uló la propuesta de bases de reforma que fué so- 
metida á la deliberación de las Córtes, y  que debe, 
en mi concepto, duplicar los productos del im­
puesto, elevándolo» á 20 millones de peseras.

Si V . E .  recuerda la prudenda coh que fee pro­
cedido al fijar lo» valores probables- de otro* iró- 
puestof, comprenderá Relímente el grado de con­
vicción que tengo de obtener la sum a relativamente 
importante que dejo consignada.

No me detendré á razonar una por una las bases 
referidas. Algún tanto m inudosas, como era de 
necesidad en una reforma tan radical como la que 
entrañan, ellas de por sí se esplican y  fundamen­
tan . Seria por otra parte alargar demasiado este es­
crito, y si la premura del tiempo ao me lo Impi­
diera en absoluto, me dispensarla de ello la consl- 
dersdbti de haber sido aceptada» por el ilustrado 
criterio del antecesor de V. E . ,  y  la de dirigirme i  
la elevada inteligencia á que hoy la someto.

Una sola frase basta á mayor abundamiento para 
fijar la razón cardinal de la sustitución del impuesto 
de traslaciones de dominio por el propuesto sobrí 
la constitución y  trasmisión de lo» derecho» reales; 
subordinar la ley fiical á la civil hipotecaria, y  esta­
blecer por aquella ¡guales ó análoga* obligaciones á 
todo lo que por esta goza de indénticos derechos. 
Cuando al elevar los rendimiento* de un  impuesto 
en ta propordon de u n  100 por 100 puede darte 
una razón de tamaño valor, U reforma está juz-

Deberé,'*in embargo, esplicar sudntamente otras 
innovaciones que creo conveniente añadir á  las ya 
presentadas á las Córtes, y  que si en aquella fecha 
convino omitirlas, en esta, al paso que se han he­
cho mas precisas, no habria iguales razones para 
dejar de inteatarlas.

La historia de nuestro país, á pesar de sus fre­
cuentes vicisicudeí; ao ha ofrecido hace muchos 
años situación maa clara y  despejada que U actual 

acometer cuantas reforma» se consideren opor- 
para salvar á la Hacienda de su  lamentabU es - 

tado. Si el Impuesto se acepta, en lo que í  mi m o­
do de ver no cabe duda; si el principio científico qué 
le sirve de base puede esperimentar su natural des­
envolvimiento; si las circunstancias, por su  misma 
índole, favorecen la aspiración constante de los 
hombres pensadores, en punto á revestir loa im ­
puestos que deban subsistir de sus caractéres dis­
tintivo». acométase con fé y  decisión la reforaiá, 
llevándola con brío hasta sus últimos límites, y  a r ­
monizando en cuanto sea posible la ley fiscal con 
las prescripdone>de ta civil.

La reforma propuesta en Mayo último pecó de 
timidez en algún punto: la última discusión econó­
mica h a  producido el bien inmenso de llevar á la 
opinion pública la conciencia plena del estado del 
T esoro y la absolución prévia de cuantas medidas 
se adopten para salvar el crédito del país; no hay 
ya pretesto plausible, sino antes bien gravísima 
b ita  en seguir un sistema de contem poiizadoaes. 
Me tefiero á la exención de Us herencias directas.

Mientras el impuesto ha girado dentro de ciertas 
bases estrechas aunque de tendencia constante, ca­
prichosamente elegidas; esto es, mientra» ha grava­
do unoí ÁAos y  h á  esceptuado otros sin razón pára 
esa preferencia, ha podido sostenerse en aquella la 
exención de las sucesiones directas.

Ma* hoy que la reforma propuesta ya á Us C ór­
te» por et antecesor de V. E .  obedece á un criterio 
completamente científico, no existe razón alguna 
para que continúe vigente. Algunas juntaa revolu- 
cionarUs, no muchas en verdad, incluyeron en sus 
programas dicha exención. Fué justa, y sobretodo 
fué previsora medida la de transigir con ese exigen- 
cU parcialmente formulada por aquellas. Pero pa­
sado el primer período, y  cuando U revolución se 
ufaaa de haber llevado á todas Us esferal fa perfec­
ta  nación dei derecho, no puede sostenerse ya, den ­
tro  predsamente del espíritu y  criterio revoludo- 
nario, la exención de que gozaa las sucesiones di­
rectas.

Reconocido el principio, que es lo importante en 
estas materias, á la ley toca duldfícar sa  aplicación.

Creo que fueron demasiado eleyados los .tipos de 
I por 100 en las herencias, y de 2 por 100 ea los 
legados que la ley de 29 de Junio de 1867 señaló á 
las sucesiones directas: y  que i  esa circunstancia 
debe atribuirse en prim er término el desagrado pú­
blico en que se fundó principalmente su  anulación 
revolucionaria. La justicia, la equidad y los buenos 
principios, pues, aconsejan el restablecimiento del 
impuesto, pero limitando su cuantía á la mitad de 
lo* tipos anteriormente fijados.

La reforma de que acabo Je  hablar, me conduce 
naturalmente á proponer otra de la m ayor impor­
tancia que antes no fué prudente acometer, y  cuya 

adopcion al presente ninguna dificultad ofrece. La 
d'el impuesto en lo» concepto» de herencias y  

presenu en au desarrollo Irregularidades que 
y  debea desaparecer.

(Se continuard.)
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L A  C IR C U L A R  D E L  G O B E R N A D O R
’ DE BARCELONA.

Los recientes sucesos de Barceloha han 
debido l lam a r  la  atención  del G obierno, y  
lo  injustificados q ue  e ra n  ba debido p ro ­
d ucir  en el án im o  de aqueUa au toridad  la 
im presión de desagrado que parece na tu ra l 

y  consiguiente.
Y ciertam ente que no  es el desagrado so­

lo , sino  el resentim iento  n a tu ra l que p ro ­
voca la escitacion, el celo, la viügancia , la 
p revención, en  u na  palabra, lo  q ue  h a  pro ­

ducido la  circu lar del gobernador de Barce­
lona , c ircu lar q ue  h a  sido por parte  de a l­

g ú n  colega objeto de u n  ru d o  ataque.
N o vam os á  defender, n i  nos incum be 

defender la  circular, pero tam poco debe­
m os g u ard a r  silencio ante la falta de con­
sideración, an te  la  ligereza con que se juz­

gan  los sucesos, y  la severa censura que 
recae en ciertos actos que em an an  de l*s 

autoridades.
<Se h a  m editado, se h a  reflexionado que 

en  tiem pos e n  que no regía nuestra  C o n s ­
titución bastaba u n  suceso com o ei de Bar­
celona para  tener en  estado de sitio á  la 

ciudad  d u ran te  meses y  meses?
Esta p regun ta  va derecham ente i  L a  

q ü e h a  buscado las analogías y  con­

cordancias del Código fundam enta l con  el 
pena l que está en v igor desde 1870.

¿Se ha  reflexionado, debemos repetir, se 
h a  m editado en  la  diferencia de tem pera ­

tu ra  fwlítica q ue  h ay  en M adrid  y otras 
ciudades, y  la  que h ay  e n  Barcelona, donde 

radica la  fuente, donde abrasa el hervidero 
d eesas  ideas perturbadoras que ta n  justa­
m ente a larm ado tienen  e l án im o  público?

B a rc e lo n a . e l pueblo  priv ilegiado por 
nuestro  sistem a económ ico; B arcelona, el 
pueblo  considerado, el pueblo  enaltecido 
por nuestros poderes, el pueblo  cuya v o ­
lu n tad  se ocu lta ,  cu y a  ac titud  se teme, 

cuyas pretensiones son siem pre o ídas, a li­
m en ta  en su seno u na  raza  de hom bres 
que. por triste com pensación de su laborio­

sidad y  hábitos de v ir tud , h an  recibido y 
acogido con en tusiasm o el m as funesto de 
los errores, la m as absurda de las teorías, 

el m as in justo , el mas desautorizado de los 
procedim ientos que se conocen para elabo­
r a r  u n a  revolución que favorezca á deter­

m inadas clases.
Desde 1848 en q ue  se propagaban c lan ­

destina <5 públicam ente las obras de los 
m as fervientes socialistas; desde 1862 en 
quedesde a lm anaques fwpulares, hasta poe­
mas, se anunciaba y  se am enazaba con u na  
revolución social, hasta el p relud io  de ella 

que se oyó en  i86g en  W a ls  y  otros p u n ­
tos, hay un  trascurso  de tiem po y  u n  pro ­
greso de ideas disolventes que pocos h o m ­
bres h a n  estudiado con el deten im ien to  
q ue  es menester.

A ñádase á  ese progreso el reciente t r iu n ­
fo, ó  acaso la  reciente transacción que ob­
tuv ieron ; añádase et rela jam iento  de la au ­
toridad propio  de esas circunstancias y  n a ­
tu ra l en esas transacciones: medítese, en 
u n a  palabra, el estado violento q ue  tiene 
aquel vecindario con el desarrollo é in c re ­

m en to  vastísimo de esas iJeas pertu rbado ­
ras, y  luego júzguese y atáquese con severi­
dad cualqu iera  m edida de gobierno enca­
m inada á  robustecer la  au toridad  local, 
ta n  necesaria de ser robustecida en esos 
tiem pos.

A  los periódicos m inisteriales, á aq u e ­
llos q ue  sin la  independencia  nuestra  estu ­
dian estos sucesos y  aceptan  p o r  n o rm a  de 
conducta el aprobar cuan to  em ane  del go­
bierno, á  ellos toca dar esplicaciones y  h a ­

cer defensas, á cuyo  honroso  com etido re­
nunciam os de b uen  grado.

No en tram os en el estudio de la  circular; 
no hacemos su análisis jurídico, porque 
cualqu iera  que el resultado fuese, seria pe­
ligroso, com o es peligrosa toda m anifesta­
ción escrita sobre derechos cu y a  práctica 
no  está regulada.

C om oL aE poca , sentim os que la p re d p i-  
tacion política, que todo lo  absorbe, im p i­
da á  los gobiernos establecer reglas seguras 
que garan ticen  el cum plim ien to  del t í tu ­
lo  I  de la  C onstituc ión ; com o L a  Epoca, 
sentim os q ue  á  cada instante tropecemos 
con detalles y  sucesos que d em andan  u na  
atención  séria ds parle  del gobierno para 
regu la r  prácticas que dejen en su verdade­
ro puesto la a lta  significación de los dere­
chos individuales, y íijen, respecto á  eüos, 

la  lim itación, las atribuciones gubernativas,
El Código penal es imperfectísimo; cor­

ríjase en buen  hora; pero con la im perfec­
ción q ue  tiene no  se puede du d ar  q ue  h ay  
en  él medios bastante poderosos para que 
u n a  au to ridad  am pare  e l derecho de un  
vecindario tranqu ilo  con tra  la  am enazante 
actitud de los revoltosos de oficio.

Dicho esto, ¿cuál es nuestro  criterio s ó ­
b re la  cuestión que debatimos? E n  la  parte 
política dejam os á los colegas abso lu tam en ­

te  ministeriales q ue  lo establezcan.
E n  la parte  ju ríd ica no  encontram os i n ­

fracción, sino á  lo  sum o im propiedad en 
u n a  frase de la  circular rebatida por los pe­
riódicos L a  Epoca. E l Im parcial y  La  
Tertulia .

E n  la  parte m oral lo  hem os dicho, y

i|

debem os afirm arlo  nuevam ente. N o han  
m editado los q ue  bruscam ente com baten  ó 
por sistema rechazan esos actos, no  han  
meditado en  la .difícil s ituación política 

porque atraviesa Barcelona, situación que, 
en h o n o r  de la  verdad, ha s a b i d o  do m in a r  

el actual y  d ig n o  gobernador, de cuyo  s in ­
cero progresim o no  es perm itido du d ar  á 
los periódicos q ue  le com baten.

Si hay  abuso en  las autoridades, que 

aqu í no  lo  vem os, los pueblos deben  evi­
ta rlo  con su  conducta acertada y  prudente , 
los pueblos deben im ped ir lo  no  dando  lu- 

g a r á  restricciones justificadas.

A L G U N A S  ID EA S S U E L T A S
S O B R E  E L  H O M 3 R E  Y L.A S O C I E D A I > .

V.
COKCIB>:CIA k O R Á L .

(Conclusión.)

Reasum am os:

i . ‘ C u an d o  la  conciencia «s cierta , 6 
invenciblemente e rró n ea , se debe obrar 

siem pre según  su d ic tám en; po rque en  el 

p rim er caso el hom bre  obra  b ie n ,  en el 
segundo cree  firm em ente , sin n in g ú n  aso­
m o de d u d a  q ue  obra b ien . E n  am bos ca­
sos , p u es , el d ic tám en es obligatorio  en 
v irtud  de la  m áx im a moral: N unca es lí 
cito obrar contra el dictámen cierto de la 
conciencia.

1 '  S i la conciencia es probable, es líci­

to  seguir su  d ic tám en , por cu a n to  se cree 
en  la bondad, ó malicia de la acción para 
ejercerla, ó  n o ,  p o r  las razones sujetivas 
que se conciben. Si la  ley  no 'está  revesti­
d a  del carácter d e  certeza y  evidencia, que 

solo sea probable, no  h ay  obligación, p o r ­
q ue  las leyes inciertas no obligan.

3 .* E n  la  conciencia dudosa  estamos 

obligados á  abstenernos de la  acción hasta 
que hayam os salido de la d u d a ,  en v ir tu d  

de la m áx im a m oral: No es lícito determ i­
narse á ¡a acción cu ya  m oralidad es du­
dosa.

H agam os aq u í u n  poco de aplicación á 
la política. C om o la  política está encarna­
da en  la m oral, tiene tam bién  su concien­
cia, que en  concepto nu es tro , en  nada se 

distingue de aquella ; de tal m odo, que no 

solam ente no h a y  n in g u n a  diferencia en ­
tre am bas, s ino  ni siqu iera  d istinción. Así 

es que á lo  m ism o que obliga la  u na  obli­
ga la otra; y  como toda conciencia es sola 
y  esclusivam ente del y o  ó  puram ente  per­
sonal y  su je ta  á  u n a  ley in ex o rab le , todo 

hom bre  político debe seguir su d ic tám en 
en  arreg lo  á  esa le y ,  y  no  el de o tra  con ­
ciencia sin antes consultar la suya; esto es, 
no  debe proceder ciegam ente p o r  concien ­
cias a jen as , sino racionalm ente por co n ­
ciencia propia. Si esta le advierte que su 

juicio es conform e á  la  ley, debe seguirlo, 
y  si le dice que su  op in ion  y  sus actos son 
erróneos, debe renunciarlos, au nque  en  to 

do eso vayá contra la corriente e n  todo ó 
en parte  de todo el partido  á q ue  esté 
añliado.

E nhorabuena  que consulte la  opinion 
de este partido, que exam ine  de ten id am en ­

te, s in  pasión  y  an te  la lum inosa an to rcha 
de la m oral y  de la buen a  su m archa, 
sus propósitos y  sus fines; es u n  deber; p e ­

ro si á pesar de este concienzudo y  deten i­
do exám en, ó  de lo  q ue  de él resulte, le 
dicta su conciencia que siga o tro  ru m b o , 
por ser el mas conform e á  la m oral y  al 
pudor político, que está en la  firme con­

vicción de que su partido va por m ala sen ­
da, q u e  se estravía y  perjudica á la  causa 

que se h a  propuesto  defender d añando  á 
las instituciones aceptadas y  reconocidas; 

debe seguir la que su  conciencia le traza, 
y  que á  juicio nuestro  es entonces la reso­
luc ión  m as ace.-tadá la abstención com ­

pleta ó el retraim iento  de la política acti­
va, según e l tem peram ento  de cada cual, 
sin renunciar, em pero, á sus ideas y  m u ­

cho menos renegar de sus principios. .iSe 
procede p o r  lo  com ún  de este m odo rac io ­

nal y  digno? Raras veces. Los que s e d e -  
c laran  partidarios d e  u n  m inisterio , sea el 

qu e  fuere, parece com o q ue  contraen  laob li-  
gacion incond icional d e  defenderle á  todo 
trance hasta en sus errores y  desaciertos, 

co n tra  su p rop ia  conciencia; y  los q ue  se 
adhieren a l partido  contrario  ó se p ro n u n ­
cian  por un a  persona hasta  tom ar el título 
qu e  deriva de su  nom bre, hacen  á aquel 
u n a  oposicion ruda, sistemática, ciega has­
ta  en  sus proyectos y medidas mas con ­
formes y  beneficiosas á la nación y  sus in s ­

tituciones, m ien tras  q ue  ap lauden  con fu ­
ro r  cuan to  em ana del pensam iento  de su 
ídolo, p o r  absurdo  que sea, y  así lo  com ­
prendan  con toda su  conciencia.

Esta ofuscación, esta ceguedad de tan 

apasionado procedim iento  no  es de ahora, 
no  puede con justicia a tribu irse  á  nuestra 
época; es de todos tiem pos; porque en  to ­
dos tiem pos las pasiones traba jan  al h o m ­
bre  para  q ue  no  vea u na  viga en  su ojo y  
vea u n a  paja en el ojo de otro, po rque la 
prevención se in terpone siem pre en tre  el 
recto criterio y  el egoismo. Y  bien. ¿Es 
esto moral? ¿Es noble, d igno  y  patriótico? 
Ni u n a  cosa n i o tra . E s pequeño y  raqu í­
tico. nadie hacemos alusiones: es porque 
se aspira  á  u n  f in  interesado determ inado, 
propuesto en desprecio de la  voz de la 

conciencia, q u e ó  no  se escucha, ó s e  la s o -  

foca (aunque en  vano, pues siem pre llega

u n a  h o ra  en  que se hace prepotente), sin 

q uere r  advertir  que de hecho se constituye 
en  verdadera esclavitud quien  así p ro ­

cede.
R eanudem os nuestro  discurso.
Si se nos preguntase en qué se diferencia 

la  con,;iencia m oral del propio se n tim ie n ­
to , debem os confesar con in genu idad  que 

nos veríam os apurados para des ignar u n  

carácter diferencial p ronunciado  que nos 
satisfaciese. C o n  efecto, no puede haber 

sen tim ien to  m oral sin conocim iento  p re ­
vio de la natura leza ó carácter de u n a  ac ­

ción, ó  pensam iento ; lo m ism o encontra­

m os en  la  conciencia. L a  conciencia m oral 
s in  conocim iento  anterior de la  razón  ó sin 

calificación hecha por esta facultad del acto 

consentido, es m uda, y  no  la  concebimos 
s in  placer, ó  s in  do lor correlativos a l ca­

rác te r  de l acto  calificado. E nsayem os, sin 

em bargo , au nque  tím idam ente .
Concibo, p o r  ejemplo, com eter u n a  m a ­

la acción, y  reflexiono sobre los medios de 

realizarla . M i y o , m i conciencia, no  solo 
siente el hecho sobre el que reflexiono y  la  

reflexión m ism a, sino que siente el placer, 
ó el do lor que necesariam ente acom paña á 

la resolución ó consentim iento  del alm a; 
placer, 6  dolor que se en c u en tra n  e*  toda 
resolución libre . P e ra  yo  conozco que la 

acción es m a la ,  sin em bargo  m e decido 
p o r  ejecutarla, po rque m e  conviene; la 
m iro  bajo u n a  razón  de b ien , sentiré p la ­

cer (¿sentimiento?) al m ism o tiem po que 
la razón  conoce la m alicia del acto y  su 
consiguiente ilicitud. La razón lo  reprueba 

y  la conciencia siente esa repugnancia de 
la  razón. A q u í parece haber u n a  lu c h a  en ­
tre  el deseo y  la  voluntad  (antes del asen ti­

m iento), el sen tim ien to  y  la conciencia: el 
sentim iento , siguiendo al deseo para consu ­
m a r  u n  acto q u e  me conviene; la  concien­

cia a l lado de la  razón s in tiendo á propor- 
cion de  lo  que ella com prende. Me resuel­

vo definitivam ente p o r  ejecutarlo, siento 
placer; m as la razón siempre conoce la  m a ­

licia del acto, y  la conciencia, a u n q u e  so­
focada por la pasión, siente u n  algo qu e  no  

es agradable. Despues de la  ejecución e n ­
tra n  los rem ord im ien tos q ue  ro e n  la  c o n ­
ciencia; entonces parece q ue  el se n tim ien ­

to  se arm on iza  con ella; hay  do lor eji to ­
dos sentidos.

C on todo, no  siem pre nos parece esta­
blecerse este acuerdo. E l vengativo, por 
ejemplo, siente el placer de la venganza  y 

lo saborea antes de ejecutar la acción, en el 
acto de ejecutarla y  despues de haberla  sa­
tisfecho. L a  razón reprueba el acto y  la 
conciencia siente el do lor de esa repulsa: el 

sen tim ien to  está ta l vez a l lado d e  la v en ­
ganza satisfecha (-placer?), y  la conciencia 
está d e  parte de la razón, estableciéndose 
u n  an tagon ism o  en tre  ella y  el-sentim ien­

to, com o lo  hay  en tre  la razón , la  pasión 
y  la v o lun tad . T a l es la diferencia que 
concebim os puede haber entre e l sen ti­

m ien to  y  la conciencia. Parece que esta es 
m as consecuente y  a rm ó n ica  á  la califica­
ción racional. S in  em bargo , com o se ve, 

la  dam os con m u ch a  desconfianza; porque 
al quere r  profundizar en  las sinuosidades 
de la conciencia, se encuen tran  matices tan 
im perceptibles y  vias ta n  misteriosas, que 
confunden  y  hacen perder el tino.

C onc lu im os este artículo manifestando 
nuestros vivos deseos d e q u e  en  toda ac ­

ción, y  m u y  especialmente en  todo acto y 
pensam ien to  políticos, sobre todo  en  la  ac­
tua lidad , se sobreponga la razón á la  p a ­

sión d e p a r tid o ,  escuchando aten tam ente y  

s igu iendo  con  exactitud el d ic tám en d é l a  
conciencia ilustrada por u n  detenido exá­
m en para  ob rar  con acierto, y  no se re ­
sien tan  de precipitación y  ligereza el p a ­

trio tism o  y  la  seguridad de las in s t ituc io ­
nes y  la  actual dinastía.

Francisco CASTBtLví y Pallahés.
Gerona, Febrero, 1871.

Las noticias que se reciben de la política 
estranjera com ienzan á  ser poco satisfacto­
rias y  á p roducir temores de próxim as 
guerras

L a cuestión del «Alabama» en tre  Ing la­
terra y  los Estados-U nidos parece que to ­
m a  proporciones graves, y  que las pala­
bras p ronunciadas en el P arlam en to  inglés 
p o r  u n o  de los m in is tro s  se consideran co­
m o  u n a  provocación á  la arrogancia norte ­
am ericana.

Al m ism o tiem po se anunc ia  u n  resfria­
m ien to  e n tre  las relaciones de A lem ania y 
la  G ran  Bretaña, j e s to .  que en toda ocasion 
podía ser im portan te  para la  política eu ro ­
pea, en el m om en to  en  qu e  los Estados- 
U nidos y  esta ú lt im a  potencia se colocan 

en situación tira n te ,  puede d a r  lu g a r  á 
q ue  las com plicaciones políticas del conti­
nen te  tom en  un  carácter grave, y  la p rim a ­
vera y  e l verano próxim os no  sean tan  
tranquilos como debieran ser.

Rusia, m ientras tan to , prosigue en  sus 
grandes arm am entos y  estrecha cada vez 
m as sus buenas relaciones con F rancia ; de 
m odo que el cariz del horizonte  político de  ̂
E u ro p a  no es nada satisfactorio, y  q ue  si ■ 
no  hay  m ucha prudencia en  los gobiernos, 

no  será estraño  qu e  presenciem os nuevos 1 
desastres y  guerras, j

duque de Madrid tietermioe pís»r lo* Pirineo* en 
busca de gloria (l¡!«se corridas). Con este motivo, 
p»rece que se nott áe ru  »nim«cion entre los parti­
darios que ei absolutismo cuenta en las prórinciat 
dd  Norte.

También en Castilla, según La Corresponden ■ 
cía, ban recibido ios impenitentes tradicionalistas la 
árdea de estar sobre aviso y prevenidos psra todo 
evento

Parécenos que estos rumorea estío deatituidos 
de fundamento, pero Je todos modos, los carlistas 
son unos pobres soñadores, sin írraigo en el país, 
sin fuerza en la opinion, sin idea' aceptabies, y sus 
algaradas no podria nunca comprometer s¿riam«n- 
te el reposo público.

Dice u n  periódico;
«El encono con que El Tiempo Sta tratado al du­

que de Moatpensier, parece que va á ser funesto 
para la existencia de este colega. D(cese que esti 
acordada la suspensión de dicho periódico, i fin de 
que desaparezca ese pequefv* obstáculo que para la 
idintidad de criterio, en punto á la fusión borbóni­
ca, conviene que exista; y parece que La Epoca, 
cuyo propietario está lioy en la privanza de la ex- 
reina, será la heredera de la suscricion de£7 Tiem­
po, y. el órgano que el borboniamo tendrá como 
oficial en lo sucesivo. >

U n  nuevo docum ento  de la  In ternac io ­
nal acaba de publicarse en  M urcia . C o n  él 

se h an  adornado  las esquinas de las calles 
de dicha capital, causando p ro fu n d a , i m ­
presión su le ttu ra  en todos aquellos h o n ­

rados y  pacíficos habitan tes. T ra su n to  fiel 
de las proclam as q ue  ha  lanzado  hasta 
aqu í e l  in ternacionalism o para  im ponerse 

en  los espíritus pusilám es, la qu e  h a  apa­
recido e n  M úrcia contiene los siguientes 
párrafos; que dem uestran  cuán  fácilmente 

los gérm enes del cnal fructifican en  todos 
los países ;

RUna vez triunfantes, es menester que loa traba­
jadores, en el perfecto uso deau derecho, se cons­
tituyan en cada localidad en asamblea general de 
federados, y acuerden solemnemente !a trasforina- 
cion de la propiedad individual en propiedad colec- - 
tlva, entrando inmediatamente i  USAR de todos ! 
los instrumentos ds trabajo, como tierras, minas, 
ferro-carriles, buques, máquinas, etc., haciéndolos 
administrar por medio de ios consejos legales de 
sus federaciones respectivas.

Es menester, en fin, quee! proletario realice por I  

sf mismo la justicia.
¡Traba¡adorea, acordaos!
Salud y emancipación social, o

una circular á todos sus amigos de las provincias 
para que en cada localidad se fórme una Junta, que 
esponiendo los abusos que se cometan por la ad­
ministración pübüca y las reformas que conviene 
hacer en las leyes en beneficio de la propiedad , su­
ministre á la de Madrid lot medios de gestionar lo 
conveniente, ejerciendo funcione» de centro directi­
vo. A nadie se ocultará la gran utilidad que cate 
pensamiento, bien realizado, puede reportar á I» 
propiedad,

Leemos en  E l D iario Español:
■  A pesar de la carta del Sr. Castelar que circula 

por Madrid, y en ¡a cual se aconseja i  los republica­
nos que acudan i  la lucba electoral, el espíritu pre­
dominante entre los federales se acento cada v«z 
mas á ftvor del retraimiento, y tenemoa casi por 
seguro que «tta será U conducta que adoptará 
partido republicano.

Esto disgustará á algunos de sus mas importan­
tes jeftrs; pero aun contra la opinion de estos, el re­
traimiento es cosa resuelta por los partidarios de la 
república.

Sin duda tiene relación con esto la noticia que 
hoy da L4 Prensa de que el Sr. Figutras se retir» 
i  la vida privada.*

El «New York Times» dice que es indudable 
que Inglaterra y América persisten ambas en sus 
respectivas resoluciones. Por consiguiente, la con­
ferencia de Géoova ha fracasado, lo cual es un ma 
precedente para Us futuras negociadonei. La cues­
tión del aAlabama,> añade este periódico, está des­
tinada probablemente á figurar entre las que ame­
nazan la paz del mundo.

Sin embargo, la prensa americana en general con­
sidera improbable la guerra y muy comprometida 
laposidoBdel presidente.

«El New York Heraid# dice que !a memoria ama- 
ricana no se ha presentado con el carácter de un 
■ultimátum.»

La clase obrera ha comprendido sus verdaderos 
intenses acudiendo al centro de enseñanza popular 
gratuita, establecido en la Kscuela Normal Central, 
donde adquiere nociones de varias clases de dibujo 
muy importantes en los oficios y artes que pro­
fesan.

Son muchísimos los matriculados qus no pueden 
asistir porfa!ta lie IocíI; y este esceso reconoce 
por causa los resultalos que han visto obtienen 
sus compañeros.

K¡cuadro de profesores garantízala enseñanza.
Y ya que de estos hablamos, debemos anunciar que 
de la clase de dibujo lineal se ha encargado recien 
temente D. Marcelino González Pola, jó/en que 
lleva mochos aíos en comisiones científicas del 
Estado, y pertenece hoy á !a del mapa geológico 
de España, y reúne especiales conocimientos en la 
materia.

Es de aplaudir el desinterés con que dichos pro­
fesores se dedican asiduamente i  propagar sus co­
nocimientos entre los pobres hijos del pueblo, que 
solo así pueden adquirirlos.

Ei Comití liberal-fuerista de Bilbao ha publica­
do un manifiesto, en el cual, dirigiéndose á ludos 
los habitantes de Vizcaya, protesta con fecha 8 con­
tra la conduna de los ex-diputados i  Córtes de 
aquella provincia, Sr. D. Luis de Antuñano y don 
Antonio Juan de Vilddsola, por haber estos Arma­
do el de la Junta central católico-monárquica refé- 
rente al pago de las contribuciones. El Comité con­
sidera imprudente y censurable esta conducta, por­
que no pagírídose contribuciones indirectas en 
aquel pa/s, y siendo, por lo tanto, anti-foral lo que 
respecto del particular han hecho los ex-diputados 
vizcaínos, hay ademas la circunstancia de que las 
diputaciones de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa ges- . 
tionan actualmente para que el gobierno no cobre 
alf( el impuesto del empadronamiento por cé­
dulas ,

E l general R o s se ll , segundo jefe del 
cuarto  del rey, ha  presentado su  d im isión 
y  m archa i  C aste llón , e n  donde  sus a m i­
gos le presentan candida to  para  d iputado 

por uno  de los distritos de aquella  p r o ­
vincia.

A yer ta rd e  se reun ió  en  e l Senado la 
subcom isión electoral de M adrid para t r a ­
ta r  del n om bram ien to  de C om ité  p rov in ­
c ia l,  habiéndose acordado que m añana 

miércoles se reú n a  el cen tra l para  au to ri­

za r  d icho  acto, q ue  deberá tener lugar, si 
o tra  cosa no  se acuerda en  contrario , el 
jueves próxim o.

P o r indicación del S r. Abascal se nom ­

bró  u na  com isión de cinco indiv iduos que 
designen los que h an  de com poner la  no- 

m inadora  del m encionado  C om ité  pro ­
vincial.

E n tre  los concurrentes á  la  reun ión  se 
hallaban  los señores condes de Vilches, 
general Zavala, O rtiz  de P inedo, M ontejo 
R obledo. Abascal, S ánchez M illan. R e­
dondo, G uerre ro  y  varios representantes 
de la  prensa  que es adicta a l gobierno .

P o r indicación del S r. Santa C ruz , en el 
C om ité  provincial de M adrid se dará  re ­
presentación á  todas las clases, para  que 
se desm ienta de u n a  vez la  absurda especie 

inven tada  p o r  los radicales, de que el p a r ­
tido  conservador-liberal desdeña el aso­
ciarse á lo s  representantes de la  ind u stria  
y  el com ercio .

Según noticias de E l A r g o s ,  el C om ité  
provincial de M adrid se com pondrá  de ; 
tre in ta  y  un  individuos, en  la  form a si- ' 
guíente; dos por cada d is trito , dándoseles ' 
representación á los ru ra le s , los cinco que ■ 

fo rm an hoy  la  subcom isión , y  dos repre- I 
sentantes de la  prensa.

Los carlistas residentes en la frontera franceia I 

están muy animado* »n« la posibilidad de qu< '

En la reunión celebrada por la Junta directiva de 
la asociación de propietarios de fincas urbanas de 
Madrid y tu  zona de ensanche , «cordaron dirigir

Acerca del artícu lo  publicado ú lt im a ­

m ente  por el periódico ti tu lado  R om a, en 
el cual se dan  consejos al m onarca, que 
m as bien parecen u na  celada prepara­

da p o r  em bozados enem igos para preci- 
p itarie  p o r  u n a  pendien te  vertig inosa y  
fatal, que u n a  prudente y  sincera m a n i ­

festación de cariño y  respeto á la  dinastía 

de la casa de Saboya, dice nuestro  colega 
L a  Política:

«Algún génio maléfico, quizás un enemigo encu­
bierto de la dinastía de Saboya, debe haber fundado 
en Madrid el periódico Roma y  dirigirle, porque ta­
les consejos da a! rey D. Amadeo y  de tal modo 
trata á los españoles, que su lectura enciende !a 
sangre de todo castellano, y es capaz de h(cer, no 
solo impopular, sino hasta odioso al monarca ele­
gido por las Córtes Constituyentes, 

Comprendemos, pues, la indignadon que respira 
El Eco de España', pero se nos resiste creer que 
esa hoja pérfida é insultante tenga en altas regiones 
!a Inteligencia que nuestro colega le supone, por 
mas que aparentemente se proponga sostener en 
España el poder de la casa Italia, puea también Ma- 
quiavelo dedicaba í l  Principe i  Cósme de Médicis, 
y su verdadero objeto era perderle.

Este periódico debe tener una misión pareada i  
aquel libro, y seria conocer ma! sus intereses otor­
garle la menor protección, mucho mas siendo cier­
to, como se nos ba asegurado, que el fundador y 
director de Roma es un abate ultramontano, listo y 
aventurero, conocido por las interesadas defensas 
que ha hecho aquí y en otras partes del poder tem­
poral de los Papas.»

L a em presa del teatro  nacional de la 
O pera h a  publicado e l siguiente com un ica ­
do acerca de! lam entab le  suceso á q ue  dió 

lugar  la  p rim era  representacionde V A f r i ­
cana-.

«Señor director de........

La empresa del teatro nacional de la Opera ruega 
á V. se sirva dar cabida en las columnas de su 
apteciable periódico t  las siguientes lineas:

Muy señor nuestro: Es un hecho generalmente 
reconocido los esfuerzos que por parte de esta em­
presa se vienen haciendo en los tres aSos que tiene 
á su cargo este teatro para complacer al ilustrado 
público que le honra con su asistencia y sostener el 
espectáculo á la altura que corresponde y es propio 
del primer teatro de la nación. También es un he­
cho, bien conocido por desgracia, la guerra sin tre­
gua y que desde el principio de la temporada actual 
viene sufriendo esta empresa, contra la cual se han 
desatado las iras de publicaciones anónimas, nacida» 
al parecer, con el solo objeto de desacreditar el tea­
tro y de inferir todo linaje de injurias álas personas 
que están á su frente, por el único delito de haber 
sabido cumplir sus compromisos y de granjearse co­
mo consecuencia oatur»! el aprecio y la considera­
ción pública.

La actitud de la empre-:», como V., señor direc­
tor, habrá podido observar, ha sido siempre inva­
riable, soportando en silencio las injurias y crueles 
agresiones de que ha sido objeto, y demostrando con 
su gratitud y sus esfuerzos lo que sabe apreciar la 
consideraron de sus favorecedores.

Sin embargo de esta línea de conducta que de an­
temano se había trnzado, y á pesar de su invaria­
ble propósito de no ocupar la atención pública coa 
polémicas á q^e de intento deseabati llevarla sui
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hav  en el empresa de

* coMecuenci» de

«conierf®^^^^ (gnorPozzo manifestó poca» 

hort* «n“ * ‘*® «o™'®"*® '* fepreíenwcion de La  
j lfr ic a n a  que *e hslUba indispuesto, y  en su  vir­

tud, y  «guiendo la costumbre estableada, fué reco­

nocido por el fículutlvo de la empresa, el que mani- 

fe'std, Mgun consta de! certificado que obra en nues­

tro poder, y  quecon eí m ayor gm io ponemos á dis- 

poíielon de V . y  del público, que ao  existís causa 

»lgun» que impidiese eantaí al referido ten o r.

E a  vista de esta opinion autorizada, se diA princi. 

pío al eepeciéculo, con desgracia por cierto, y  pare­

ciendo que de antemano habia el propáaito firme de 

producir ciertas etcenas desagradables, pues d la sola 

presencia del a riísu  y antea de que pudiese articular 

una nota, se percibió bien distintamente un rumo* 

nada lisonjero, que tomó mayores proporciones des- 

pues, tanto por haberse permitido el S r . Pozzo 

abandonar !a escena contra la  costumbre admitida 

en este pafs, y  maa todavía por haberse dirigido al 

público con el objeto de manifestarle, como as( lo h i- 

íO, sin duda alguJa para captarse su  benevolencia, 

^u e  éstaba ronco y  ¡a empresa le obligaba d  

cantar.
No hay para qué decir que los rum ores y  gritos 

continuaron por algún tiempo, si bien á medida que 

e! especticulo a v aa ab a , ae hizo justicia í  la empre­

sa, teniendo esta !a satisfeccioB de que la ópera con­

cluyese en medio de generales y  repelidos aplausos.

Estos, sefior director, son los hechos; y  como 

pudiera suceder que se tergiveraasen con malévola in­

tención, cumple 4 nuestro deber decir toda la ver­

dad para que públicamente sea conocida.
De V . con la mas distinguida consideración 

atenta y  segura S. Q. B . S. M.— E m preaa.

Madrid I I  de Febrero de 1872.

't

d e s p a c h o s  TELEGRAFICOS.

P arís  I I  (tarde).— E i S r. Say, prefecto j, 

del departam ento  del Sena, ha consentido ¡i 

en  perm anecer en  su puesto.
H o y  h a  corrido  el ru m o r  e n  el Bolsín 

del Boulevard de que el em perador G ai- 
lle rm o  de A lem ania  ten ia  u n  ataque apo­

plético.
E l  3 por 100 francés se cotizaba á 56 .5 5 ,

Londres 11 .— H asta  d en tro  d e  algunos 

dias no se recibirá la  n o ta  del gobierno 
am ericano  contestando  a l despacho del ga­

binete inglés.
P arís  12.— H a n  sido elegidos diputados 

el S r. R ouher p o r  el departam ento  de C ór­

cega, y  el Sr. Lapouse, republicano, p o re l  

del E ure .
Londres  12.—E l «Daily Telegraphi- p u ­

blica u n  despacho d e  Berlin , el cual dice 
que el conde de B isinarck h a  ofrecido sus 
buenos oficios á los gabinetes de Lóndres 
y  W a s h in g to n  para  poner té rm ino  al c o n ­

flicto ang lo -am ericano  p o r  m edio de  un  
arreg lo  en  las reclam aciones qu e  deben so­
meterse al t r ib u n a l a rb itra l de G inebra.

A las tres de Is tarde de ayer fué detenido u n  su- 

geto que robó el reloj í  D .  Vicente Prieto VillMnil 

en la Pla^a Mayor.

D . Cayetano de Herrera y Adrada h a  aido nom­

brado auxiliar sin sueldo de la secretarla de Gracia 

y  Justicia.

Se halla vacante la titu lar de médieo-ciru¡ano de 

Navalucillos, dotada con i . 000 pesetas anuales, de­

biendo dirigirse las solidrudes en el término de 

, veinte dias, i  contar desde hoy,

I  Se ha concedido la gran cruz de San Hermene- 

I p id o  i  los brigadieres D . Gregorio Villavicencio y 

D. Joaquín Haíleg.

E n  las elecciones municipales de Córdoba han 

triunfado loa monárquicos en seis distritos y  los 

republicanos en dos. El partido carlista ha  perma­

necido neutral.

Casi todos los (erro-carriles españoles, según el 

estado que un periódico estranjero publica, luvie 

ron aumento de ingresos en 1871, comparados con 

el año anterior, i  ingresos que representan cerca de 

un aS por 100 et\ la línea de Ciudad-Real á Bada­

jo*, de un  i 3 i[J en la de Tarragona i  Martorell, 

de un  8 en la de Alar, de un  7 en las del Norte, 

Barcelona á la frontera, y  Zaragoza á Pamplona y 

Barcelona.

Ya e s ti terminado el arreglo de la secretaría del 

ministerio de Gracia y  Justicia.

Parece que se trata  de colocar un  nuevo cable te- 

' legréfico entre Europa y  los Estados-Unidos, cuya 

realización aminoraría el coste actual de los des- 

, pachos.

A yer á  las once de la mafiana fué atropellado un 

sujeto en la Puerta del Sol, por el carrua¡e de plaza 

I núm ero 319, causándole una contuaion en la pierna 

Izquierda,

E l general S r . D . Antonio del Rey saldri uno de 

estos dias i  encargarse del distrito m ilitar de Ca­

taluña.

Ha sido nombrado gobernador militar de Seo de 

U rgelel brígadiet D. Joaquín Sausa.

El gobernador civil de MadriJ parece que piensa 

dar nueva organización al cuerpo de órden público.

N O T IC IA S  GENERALES.

El vice-cónsul de España en Sierra-Leona, en  la 
comunicacioo que dirige al gob ierno , acompañando 

un  estado detallado del valor de las mercancias es­

portadas de la Gran Bretaña con deatino á las cos­

tas de Africa, recomienda al comercio español que 
intente comerciar en e llu  la esportacíon de alpar- 

8»t«s. _______

Según L a  C orretpondencia , los decretos firma­

dos ayer reponiendo algunos juzgados de primera 
instancia se elevan i  diez, en tre elloa los de Sace- 

don. Escalona, MadridejoS, Sedaño, San Vicente 

de la Barquera, Negreira y otros.

Dice L a  P rensa  que al S r  González Alegre, go­

bernador que ba  sido de Madrid, ae le va i  confiar 

un  alto puesto en la administración.

Se halla vacante en el instituto de Barcelona la 

cítedra de taquigrafía, dotada con t . í o o  pesetas 

anuales, que deberi proveerse por opasicion.

Hay quien snípecha, con algún fundamento, que 

el ¡óven y  distinguido grabador S r. Roselló haya 

sido víctima de una imprudencia propia , mas qu*' 
de un  conato de suicidio. La circunstancia de llevar 

tanto dinero consigo, y  especialmente en moneda 

francesa; la de tener que salir de un  día i  otro para 

Paría con obieto de levantar una casa , y  algunos 

otros pormenores, dan grandes probabilidades á esa 

opmion , por mas que no falten tampoco para la 

contraria.

E l ingeniero jefe de primera cíase D . Juan López 

de Rivero ha  sido nombrado jefe de la provincia de 

Santander; el de igual clase D . Juan de Mata y 

G arda, de la de Salamanca: D Mariano Csrvillon, 
de Guadalajara; D . Felipe Bueno Delgado, de Lugo; 
D . Eduardo Oloqui, de Ciudad-Real; D . Rafcd 

Navarro, de Córdoba; D . Antonio Palacio, de So­

ria; D. Manuel García Araus, de Falencia; D. Ma­

nuel Sanz,-jefe  de la división de ferro-carriles de 

León, y  D . Francisco Martínez, de la Coruña.

La causa instruida con motivo del Manifiesto 

carlista ha pasado al íiscal para que manifieste su 
opinion antes de continuar el sumario,
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E n la escuela politécnica de Zurich, cursan e s  la 

actualidad la carrera de medicina veinticuatro m uje ­

res, y  siete la de filosofía.
Una señora ha  sido admitida en el curso de m e- 

cÍEÍca despues He un exámun brillante. Y hace poco 
tiempo, otra, de la m bm a ciudad, lia sufrido tam ­

bién, con brillantez, el exim en necesario para ser 

admitida en la universidad,-obteniendo et núm ero i ,  

en oposicion con doce candidatos , en lenguas an- 

iguas.

t  Dice un colega que en Pozo Rubio (Cuenca) 

ocurrió hace tres días un  gran alboroto por cues­

tión de localidad, resultando heridos uno de los re ­

gidores y  un  pariente de este . Los amotinados, con

La conversación fué interrumpida po* D . Luis 

Mendoza que entró en la cámara.

—>A buen tiempo llegáis, Sr. Mendoza, le,dijo la 

reina.
— ;Por qué, señora? fa p r^ u n tó  D. Luis, sin ver 

1 Cabrera, pues tan distraído entraba en la c i­

mera.
— ;Así me lo preguntáis? le replicó la reina; 

pues ¿no estáis viendo aquí i  D. Andrés Cabrera, 

mayordomo mayor del rey?
— ; \h t  es verdad, la respondió Mendoza saliendo 

de su distracción, no 08 habia visto; perdonadme, 

señor Cabrera; yeria tan absorto con las cosas que 
están contando en e¡ cuarto de doña Leonor Gómez 

de Aguilar, que n i siquiera habia reparado en que 
os bailabais aquí,

— E su ís  perdonado, S r .  Mendoza, le dijo Ca­
brera dándole las m anos, las que Mendoza apretó.

__;Y  qué nuevas traéis de la  córteí

__Eso roismo le preguntábamos cuando entras­
teis, y  el S r . Cabrera quería hacerse de rogar.

__¡Hacerme de rogar! contestó Cabrera; no, se ­

ñora; pero como creia que todo lo que yo podía con­

tar lo sabria ya  V . A ., me callaba.
Pues sin embargo, replicó Mendoza, ya os he di­

cho cuando he entrado que estaban comando en el 

cuarto del aya de la princesa una historia que me ha 

he ího  hofTorizar, y  esa historia ha  pasado en It

armas, dieron gritos y  mueras contra el alcalde y  el 

juez de primera instancia. E l juzgado de Tarancon 

ha empezado i  i n s t r u i r  l a s  oportunas diligendas.

Escriben de Zamora con fecha 10 que el Duero 

ha crecido hasta el punto de subir cuatro metros 

sobre el nivel ordinario, habiéndose estendido por 

las llanuras é inspirando sérios tem ores. E l dia 8 

llegó 4 inundar algunas casas del barrio de Olivares; 

pero la autoridad ha adoptado oportunas medidas y 

hecho que los voluntario» de la libertad vigilen por 

la noche. Hasta ahora no hay »«*  daños que en 
los sembrados. Tam bién el Valderaduey salió de 

madre, pero ya va limitándose i  *u propio cauce.

El Journal de B ruselas  cree saber que M. Thiers 

ha ofrecido de nuevo al Papa un asilo en Francia. ^

Reproducimos esta noticia por el origen autori­

zado de donde procede, sin  creer, no obstante, m u­

cho en su  exactitud.

Uno de estos días se ha vendido en París en p ú ­

blica subasta un  libro impreso en 1794, cuyo título  

es la Constitución de la república fra a c tsa ,  y  que 

está encuadernado con piel humana.

¡I movió ayer una cuestión, resultando u n  sujeto con

dos heridas en la frente.

Según estudio» del S r. Amper, el rio Amazonas

lleva al marcada 24 horas i  í . 410 .496 .000  metros 
cúbicos de agua; el Mississipf 3 .o3o.40o.ooo; '1 

Nilo J 4 7 .104.000; e lR h in  i 5o .835.ooo, y  el Sena 

s i , 5 i 3.6oo.
Segua cálculo del mismo escritor, la  fuerza m o- 

trizde l Niágara es de 4 -533.344 caballos de va­

por. y el consumo de agua 673 .o ío  litros por se­

gundo.

Parece que D. Salustiano de Olózaga aspira á  la 

diputación y senaduría por Logroño.

La subasta de la primera y  mas im portante parte 

de la colecdon de libro» del ilustre marqués de Mo­

rante, que fué uno de los mas sábios de España, 

se celebrará en  París el 2 1 del mes corriente. E s un 

gran suceso literario para España. El catálogo de 

esta biblioteca puede examinarse ó  comprarse en 

casa de M. Scoit de Martinvifle, pasaje de Matlieu, 

3, tienda.

Se halla pendiente un  desafio entre do» dipu ta ­

dos franceses, uno  de los cuales es el general 

Ducrot.

El I . ’ de Marzo se adjudicará en  subasta el aco­

pio de materiales para la conservadon en este año 

económico de la carretera de Cádiz á Málaga, por la 

cantidad de i . í o y  pesetas 5o céntimos.

E n la sesión celebrada ef sábado últim o por la 

Sociedad Económica Matritense, se presentaron por 

el director del colegio de sordo-mudos de esta cór­

te dos aparatos de enseñanza; uno para la p ronun­

ciación de la» letras, su  escritura y  posicion ma­

nual para lo* sordo-mudos, y  el o tro  consistente 

en tres pautas para la escritura usual á los d e g o s . 

Para dar conodmiento de la aplicación de dicho* 

aparatos, presentó dos n>n''R sordo mudos, un  sor- 

do-roudo-dego y  un  ciego adulto; los dos primeros 

leyeron con la mayor facilidad y  pronundaron cuan­

tas palabras y frases se les dictó por so 'o  el movi­

miento de loa labios; el sordo-mudo-ciego escribió 

con la m ayor claridad y  ortografía las frase* que se 

se indicaron, aparte de que pronunció cuanMs pa­

labras se le dictaron, respondió con aderto  á pre­

guntas de geografía astronómica y descriptiva, 'de 

religión, de historia sagrada, geometría y aritm é­

tica.
El ciego adulto escribió ya sin el auxilio de la» 

pauta» y con solo una falsilla en re'ieve cuando se 

le dictó.
Se ha nombrado una comision para que estudie 

y  dé su  dictámen sobre los indicados aparatos, y 

por invitadon del director, el viernes próximo visi­

tarán los sócios de la Económica el colegio donde 

le educan aquellos desgradados.

Según un diario de Lisboa, desde et 7 de Enero 

al 6 de Febrero se han perdido siete buques en el 

rio Dueri? con cargamentos valioso».

córte y  con uno de los nobles que mas figuran aho-, 

ra ea  ella, teniendo ademas conexion con mucha» 

cosas que suceden en Castilla.
__¡Y  quién es el noble? preguntó la reina coa

curiosidad.
— E l S r . Pedro Hernández de Veiasco, conde de 

Haro, ese grande que nunca os ha  querido bien.

La reina hizo un getto  de desagrado.

__^Veis, S r . Mendoza, le dijo Cabrera, cómo des-

agradais á S. A.
— No, no m e desagrada, interrumpió la reina, 

pero siempre me causa repugnancia oír m entar á 

ese noble.
— Por eso no quería yo molestaros, la dijo Ca­

brera con respe to .
La reina se sonrió.

— S r . Cabrera, le dijo luego, ya no me molestáis, 

podéis contar lo sucedido cuando gustéis.

— S eñ o ra ,.,

— ¿Qué, todavía os hacéis de rogar?

__I4o, pero D , Luis Mendoza, que la acaba de

oir relatar, podrá contarla mejor que yo,
— ¿Para qué? replicó este; no hay necesidad de 

que ninguno de los dos nos molestemos en contar 

una cosa que tal vez no supiéramos hacerlo; el in­
teresado está ahf en el cuarto de doña Leonor Gó­

mez de Aguilar; mande V . A . que pase aquí y  él 

mismo podrá contarla.
__Mo comprendo, respondió la reina, cómo decís

Mendoza, que ese hom bre puede ser el interesado 

de las cosas que suceden e a  Castilla.
— No digo que sea el interesado, pero si que sus 

desgracias tienen relación con los acontedmientos 

que han  »ucedido, y  si no mándele entrar V . A • y 

j verá cómo le cuenta todo lo que pasa .en la córte, 

porque parece que está bastante enterado.

Cabrera se sonrió.
— {Q.ué, os sonreís, S r. Cabrera? le dijo Men­

doza.

— Me sonrio por:]ue deds que está enterado ese 
pobre hom bre de Us cosa» de la córte, cuando él e»

E n la calle de la Arganzueta fué detenidp ayer á 
Us tres de la tarde u n  sujeto que infirió á otro va­

rias herida* graves, que le fueron curidas en la casa 

de socorro del cuarto distrito.

Los segunda» ayudantes m éd io s  que deseen pa­

sar á  Cuba con el empleo inmediato pueden solici- 

tarlo.

Los 19 alféreces ma» antiguos del srm a de in­

fantería han sido promovido» al empleo inme­

diatos

Nuestro m inistro de España en Bruselas, señor 

Paxtot, ha salido para el Haya.

El ingeniero inspector general de caminos y ca­

nales, D . Cários María de Castro, ha  sido nom bra­

do presidente de la junta calificativa ó directiva.

P or disposición del señor gobernador civil de es­

ta provincia le ha sido retirada la multa impuesta 

al empresario del teatro nacional de la Opera.

Según L a  Correspondencia, los republicanos y 

los radicales están dispuestos á llevar ante los tri­
bunales á  todos los funcioaarlos públicos cuya con­

ducta en las próximas elecciones dé lugar á  ello.

Ha llegado á Madrid el brigadier Salamero, go­

bernador militar de Ciudad-Real.

Se encuentra ligeramente enfermo el m inistro de 

Ultramar S r . Topete, razón por la cual no pudo 

asistir ayer á la secretaría que está á su caí-go.

E n una taberna de la calle de la Verónica se pro-

La compañía iuliana que dirige el S r . Mayeroni 

h a  abierto el último abono, durante el cual se pon ­

drán en escena nueva» y  selectas producciones de su 

variado repertorio, entre ellas algunas del célebre 

Goldoni. No es dudoso que el público ilustrado re ­

compensará los esfuerzos que por complacerle hace 

la compañía, dando un testimonio de aprecio ade­

mas »l distinguido director y  á la simpática Elvira 

Pasquali, cuyos méritos son cada dia mas evidentes.

Desesrian algunos ds los habituales concurrentes 

al teatro de la Alhambra que fe  pusieran en escena 

piezas de nuestro teatro, por eiemplo «La vida es 

sueño,» de Calderón, que ya representó Rossi, y 

«El alcalde de Zalamea,» que también está tradud- 

da al italiano. En interés del S r .  Mayeroni, le 

aconsejamos que no desatienda esta indicscion.

Las noticias recibidas de  los Estados-Unido», 

fecha del 6, anuncian que en el Senado se presentó 
una m odon preguntando al presidente si habia reci­

bido informes de que la  intención de Inglaterra fue­

se rechazar el tratado de W ashington. Despues de 

un debate, quedó aplazada la resolución hasta que 

fuese conocido el discurso ds la reina de Inglaterra, 

E l senador Cameron, presidente de la comision 

de negocios extranjeros, dijo que creia que el pre­

sidente no tuviera tales informe* ni idea de que In­

glaterra tratara de ponerse en mal lugar rechazando 

el tratado en todo ni en p a rte .
E n  consejo de ministros celebrado el 6 se  discu­

tieron las comunicaciones de Inglaterra relativas al 

arbitraje de Ginebra, y  se asegura que e l senti­
miento espresado unánimemente fué adherirse á la 
actitud lomada por el gobierno de los Estadns-Uni- 

dos relativamente á las reclamaciones contra el 

A labam a.
E l periódico el W o rld  dice: 

aS i las reclamadone» por daños indirectos han 

sido deducidas despues que lo* comisionado» britá ­

nicos hicieron comprender que no debian ser for­

muladas, hay  que tener el valor de retirarlas. Si no 

es así, la administración no podria abandonar la 

actiwd que ha tomado. E l ministerio británico está 

en u n  gran error, si supone que la democracia, 

aunque no  admira al general Grant, no ha de apo­

yar i  la adm iaistradon en una cuestión interna­

cional,»
L a «Tribuna» de Nueva-York cita la firmeza de 

los precios de los.valore» públicos como una prue­

ba de que la opinion no se ha conmovido por los 

clamores de los periódico».
Según el «Heraldo» de Nueva-York', es proba­

ble una guerra si la Gran B reuña  se aparta del tra­

tado de W ashington, y declara que los irlandeses 

americanos son lo» que ma» se a ^ tan  en ese sen ­

tido.
Los periódico» de la tarde discuten la cuestión de

un honrado labrador que apenas podrá saber mas 

que lo que dice el vulgo.,.
— Sin embargo, le interrumpió la reina, haced, 

S r . Mendoza, que ese hom bre pase aquí,

Mendoza salió y á poco volvió acompañado del 

Sr. Pedro. Enrique quedó en el cuarto de doña Leo­

nor su tia, en donde también se hallaba la princesa 

doña Juana; la inocente niña habia oído la reladon 
que de sus desgrada» hiciera el Sr. Pedro i  su c u ­

ñada. y  como ests habia llorado mucho al oírla, ella 

también lo hizo consolándola al mismo tiempo, por 

que la queria entrañablemente.

— No llores, aya mia, no llores, le dijo la prince­

sa cariñosamente,

— No lloro, hija mia, ya no es nada, la contestó 

el aya cubriendo de besos su  frente virginal.

— Pues mira, le replicó la princesa con dulzura, 

para que no te entristezca», ni tampoco este niño, di­

jo señalando á Enrique que aua lloraba, podemos 

bajar al jardín y  jugaremos.
— Bien, lo que V . A . quiera.

La princesa se enojó ligeramente.

— No quiero qve me digas V . A ., le dijo á su aya 

con enfado.
— Pues te diré siempre bija mia.

— Eso, eso, contestó la princesa arrojándose ea 

lo» brazos de su  aya, que la besó con efusión.

—Vamos, loca, loca, le dijo el aya con agrado, 
vas á ser la reina mas hermosa y  mas buena.

— Pero no sabes que quiero ademas otra cosa, le 

dijo la princesa, sin cuidarse de las palabras de su 

aya.
— ¿Y qué esí hija mia.

— Que vengan también Blanca é Isabel.

— Bien, mandaré á llamarlas.

Doña Leonor envió un paje á llamar á tas hijas 

del marqués de Santillana, que eran Isabel y Blanca, 

como las habia llamado la princesa, A poco vinie­

ron, y ya que se vieron reunidas, doña Leonor las 

llevó al jardin e a  compañía de su  sobrino Enrique; 

este al principio se halló sutpeaso y  cortado en pre-

arbitraje. El tono moderado dé la»  alusionei del 

discurso de la reina de Inglaterra, que ya cono­

cían, a la diada dificultad, habia aido m uy acoi 

gldo.

Se ha encontrado en un  archivo de Lisboa, se­

gún dice el «Diario de Noticias» de aquella pobla- 

cioD, ei siguiente documuito:
»EI Sr. D. Francisco Blanco, cura párroco ma» 

antiguo de la feligresía de San Lorenzo de Sevilla, 
certifico: Q ae en el libro de entierrros, que'com en­
zó  en el año de t764, al fólio ío ,  hay un asiento 
del tenor siguiente:

«En I.* de Noviembre de 1788, los beneficiado» 
de esta iglesia encerraron en la bóveda de los sacer­
dotes el cuerpo del licenciado D. Juan María Mon- 
tud Bustamente Calderón de la Barca, presbítero 
capellan de esta iglesia, de edad de i s i  año». Hizo 
testamento ante José O rtiz, escribano público, y 
despues codicilo ante Miguel Portillo.

»Dfjosele misa de cuerpo presente y  vigilia, y 
por ser de una edad tan avsnrada, se le puso la si­
guiente nota para perpétua memoria;
■ «Fué casado cinco veces: la primera con doña 

Luisa Aguilar, la segunda coa doña Ana Zamora, 
la tercera con doña María Arana, la cuarta con do­
ña Violante Scio, y  la quinta con doña Beatriz 
Obregon, viuda.

»Tuvo de estos matrimonios 42 hijos, y  aueve 
mas bartardos. F ué  de gallarda presencia y  muy 
honrado en el trascurso de su vida. Cuando mu­
rió estaba componiendo un  libro en loor á  María 
Santísima, y  de I tñ  años escribió otro de diversos 
asuntos.

uFué alguacil m ayor de este arzobispado; navegó 
muchos anos; fué religioso de San Juan de Dios; 
sabía siete lengua» con perfección; fué mayordomo 
del convento de Santa Ana; escribano de .cámara y 
relator de la real Audiencia, y notario m ayor de la 
religión de San Juan de Dios.

»Se ordenó sacerdote á lo» gg años, celebró has­
ta el fin de sus dias, y  conservó enteras sus faculta­
des intelectuales hasta pocos instantes ante» de su
muerte.

■C o n  su  familia se pudo haber formado un  pue­
blo de mas de 3oo habitantes.

«Concuerda con el original á  que remito, y  se ha ­
lla en et el archivo de e«ta iglesia. Y  Para que cons­
te lo  firmó en Sevilla á los cuatro días del mes de 
Febrero de 1794.— D r . Francisco Blanco

Hé aquí el resultado de la recaudación obtenida 
sobre lo» artículos de comer, beber y  arder.

Puntos de recandadon. Ptas. Cs.

T o le d o . ...............................................
Segovia............................. '■............ .. •
Atocha..................................................
Alcalá ó carretera de A ragón . . . .
Bilbao...................................................
Estación del Mediodía.....................
Idem del N orte...................................
Díligendas y co rreo s.......................
Matadero.— Arbitrio sobre carnes. 
—  . I dem ganado de cerda.
Pozo de nieve de Muñoz..................
Idem compañía de Abastecedores.

• 3oo‘ i 8
. 946*89 
•4 4 ' ‘78 
344*91 
718*71 
418*19 

, 6o9'o 3 
104*90 
oo8 '34 

. 535*00 
ooo‘oo 
000*00

T ota l................  22.137*93

Madrid 12 de .Knero de C871, el alcalde pri­
m ero, Manuel Mafia José de Galdo.

A g u a  C ircasiana.-—W  Dr, Toleman, de Lón­
dres, dice con respecto i  este preparado:

ccHabiendo analizado los ingredientes del A gua  
Circasiana, certifico: que no contiene materia algu­
na nociva á la salud.

Firmado— D r . To lem an.— M . R -  C , S-¡'

Ungüento y  P ildoras HoUoivay .— A \n \o  y  cu­
ra -— Las llagas mas espantosas y  tos casos de ulce­
ración de las piernas mss desesperados son siempre 
meiorados con unas cuantas apUca'íones de este 
Ungüento refrigerante y purificador, el cual no ta r ­
da ea  darles mejor aspecto ni en reducir la irritabi­
lidad de aquellas úlceras que han desafiado la cien­
cia del médico y agotado la paciencia del enfermo. 
Siguiendo las instrucciones que acompañan á cada 
bote, todo paciente puede traer sus males á una ter­
minación favorable y  librarse de la ansiedad conti­
nua que antes leaquejaba. Causa placer el observar 
la diminución de la infiamacion y la desaparición 
gradual de les hinchazones bajo la influencia refri­
gerante y  purificador* de este inestimable Ungüento, 
ayudado por las Pildoras del mismo nombre.

(ende de aqudlas dos niña»; pero despues, incitado 

por ellas, y  alentado por su tia, se de;ó llevar y  co ­
menzó á jugar alegremente olvidando sus pena», 

porque á los diez año» las pena» se olvidan pronto.

E n tanto el S r, Pedro, despues de besar la mano 

de la reina, habia, con permiso de esta, comenzado 

á contar sus desgracias, y aun no habia concluido, 

cuando la reina, que estaba vuelta de espaldas á la 

ventana que  daba al jardin, oyó reir con grande al - 

gazara á  su  pié; corrió á la ventana y  vió que en 

un  banco que habia debajo estaba su  hija con una 

niña y un  niño, y  que eran los que se reian tanto; 

llamóle la atendon, y  ma» cuando vió á la princesa 

con aquel niño, que ella no conocia. EI S r .  Pedro, 

bI ver á  la reina levantarse, suspendió la relación, 

y Mendoza, mirándola tan distraída y que miraba 

fijamente á  un  punto , se  atrevió á pregunWrla;
__^Qjjé es lo que llama tanto la atendon de vues­

tra alteza?
La reina se sonrió y le dijo:
— Mirad, Mendoza, aquí debajo y vereís á mi 

hija qué contenta está riendo con otros niño» como 

ella; pero lo particular e» que no »é quién es el n i­

ño que tanto la divierte.
— Ni yo tampoco, dijo el marqué» de Santillana, 

que se habia acercado á la ventana.
— No es estraño, respondió Mendoza, porque ese 

niño es el que ha traido este buen andano que nos 

está contando su» desgracias.

La reina se volvió entonces al S r . Pedro y le 

dijo:
__Acercaos, buen anciano, y vereís á la princesa

cómo juega con vuestro nieto, Hízolo así el S r, Pe­

dro y vió lo que  todo» estaban ya viendo, porque 
Cabrera tam bién se había acercado á ía ventana. 

Una lágrima >̂0 orgullo al mismo tiempo que de 

sentimiento dejó caer el anciano.

—No os puede dar mayor recompensa la prince­

sa, le dijo la reina mirándole con ternura.
El andano se postró á s u s  piés .y  besó las blan­

cas mano» de la reina anegándolas en lágrim as.

E n la Bolsa ds hoy se han cotizado:
Renta perpétua al 3 por 100, 28-25.
Pequeños, 28-25.
Renta perpétua exterior al 3 por too  33-25. 
Deuda del personal, 41-00.
Billetes hipotecarios, segunda série, loo-oo . 
Bonos del Tesoro, 78-60.
Pequeños, 00-00,
Idem en cantidades pequeñas, 78-50.
Billetes del Tesoro: 3 i Enero 1872; 00-00. 
Obras públicas del I .*  de Julio de i 858 de 2.000 

reales, á 00-00.
Obligaciones generales por ferro-carrile», de 2000 

reale», 56 3 o ,
Idem, id . i i .  de ío .o o o  rs á 56-oo .
Acciones del Banco de España, 174-50

— Vamos, concluid, le dijo haciéndole levantar.

E t anciano prosiguió su  narradon triste, la qu 

escuchó la reina con mas atención, y cuando conclu­

yó le dijo á Mendoza:
— S r .  Mendoza, hacer que traigan aquí al pobre 

huérfano.
Mendoza fué'á cumplir la órden de la reina sin en­

cargárselo á ningún otro, y al llegar al |irdÍQ encon­

tró á doña Leonor que se volvia ya con todos los ni­

ños llevando á la princesa de la m ano.
— La reina, la dijo Mendoza con respeto, me ha 

maadado que lleve i  su  presencia á  vuestro so- 

briao.
__Haced lo que OS ha mandado la reina, te respon­

dió doña Leonor.
Mendoza cogió la mano de Enrique, que le miraba 

con sorpresa,
__Anda,' Enrique, ve, que la reina quiere verte,

le dijo su tia.

Enrique se dejó condudr por Mendoza, y  la prin­

cesa, al ver que le llevaban á su  compañero de jue­

go, se soltó de la mano de su  aya, y corriendo h id a  

Mendoza, dijo cogiéndole por el otro brazo.

— Yo también quiero ir con mi m adre.

Mendoza no se atrevió á disgustarla, y  entró en la 

cámara de la reina llevando á cada uno de una mano.

— [Hola! esclamó la reina al verlos entrar, ¿con 

que también traéis á mi hija?
__lo ha querido ella, respondió Mendoza,

La princesa ae fué á lo» brazos de su  madre. E n - 

rique al lado de su  abuelo.
—Venid, niño, venid, le dijo la reina, que yo o» 

protegeré siempre.
Enrique fué tímidamente al la lo de la reina. 

—Desde hoy, le dijo, serel» paje de mi hija. 

Enrique no respondió, p e ro 'e l  anciano se arrojó 

i  los piés de la reina y tos llenó de ligrimas; des- 

pue* aslió de la cámara casi sin poder hablar. Ca­

brera se despidió de la reina, y antes de anochecido 

dejóá Madrid para volverse á Segovia.

PH DR. PIUKBR TOMO.

Ayuntamiento de Madrid



BL KCO DEL PROaRESO.

S E C C IO N  M INERA.

E itud io  sobre los huracanes ocurridos

en ¡a isla d i, Cuba. 11

[Continiíacion.J •

Sin contar eice, acere» del cu«l no tenga otros da- , 

to* que los que se indicsn en Us precedentes líneas, 

h iy  alguno» m ss de cuy» existencia no queda la 

m eaor duda, y  que por fa fecha y lugares en que 
ban ocurrido no  pueden confundirse con los estu- 

diidos.
E s uno  de ellos, el que debió de c ru ia r la isla de 

Santo Domingo pocos dias después del segundo h u ­

racán de Cuba. Hé aqui la noticia que se publicó 
en el D iario de la  M arina  del i  .* de Noviembre:

• Segua informes fidedignos, sabemoa que  la bar* 

ca española R osa del T u r ia , que entró en la Haba 

na el sábado 19 de O ctubre, procedente de Sarcelo- 

D8, sufrió sobre C aboFrancés, en la costa N, de la 

isla de Santo Domingo, uo huracan en  loa dias >a 

14 d«l m ism o m es.
Hemos tenido ocaeion de re r  el plano que demues­

tra la m srcha de «se huracao, formado por el espi­

ten de dicho buque, s sg u i las observaciones qu* 
practicó, y  en él notamos que la referida isla está 

atravesada del SE . al NO . por el vórtice del hura ­
cán. Las primeras noticias que recibamos de esa 

Antilla nos darin  i  conocer las desgracias que baya 

causado ese fenómeno meteorológico en  aquel país, 

ya  depreciado  por su s discordias civiles, ■

No b e  encontrado poateriormente las prometidas 

noticias, pero< la verdad nada hubieran agregado á 
este trabajo, esclusivamente dedicado i  dar i  cono­

cer la marcha de los dos hucacaaea que ban a&oUdo 

úliimamente la itla de Cuba; merece, »in embargo, 

hacerse notar una coincidencia, sin p re tenda  por 

ello establecer entre am bos hechos una relación que 

ni la distancia n i los lugares permiten suponer que 

existiese. Me refieto á la siguiente noiida de Puerto 

Principe; i&ublícada en el F anal del dia a6  de Oc­

tubre; ;'

«El dia de ayer, dice, nos ofreció momentos que 

indicaban la proximidad de un huracan, ó que en la 

zona inmediata á esta ciudad tenia lugar alguno de 

eses fenómenos que dejen rastros terribles de sus 

es|ragos en la ¿poca del equinocio. Kn menos de dos 

horas heiuos observada que el viento ha  recorrido 

dos cuadrantes y que se reproducían continuamenie 

en medio de los fuertes aguaceros que cayeron du ­

rante el dia, fuertes rifagas de viento ahuracanado 

y arremolinado, que tan pronto soplaban de un la ­

do como de otro.
Hoy h a  amanecido el dia m uy sereno y despeja­

do .»

Repito que no creo que haya la m enor relación 

entre el huracan que atravesó la isla de Santo Do­

mingo e n lo s d ia s s S  y 34 de Octubre y  las altera­

ciones atmosfíricas observadas en Puerto Principe 

el 24 ó iS ,  (según la verdadera fecba en que se es­

cribiera el artículo que apareció en el Fanaiy, es mas 

podría m uy bien ser que no fuera efecto de un h u - 

racan, sino de un temporal (>rdinarío lo que se sin­

tió  en el centro de la isla de Cuba en esa fecha, si 

bien el viento arremolinado y  variable parece indicar 

otra cosa que, i  la verdad, ningún dato viene á con­

tradecir, puesto qoe el estado de la atmósfera en to ­

da la isla durante el mes de Octubre era el q\ie pre­

cede, acompaña y sigue i  los grandes temporales ó 

ciclones lluviosos; y  estando m uy poco poblada la 

parte de la costa comprendida entre los meridianos 

de Manzanillo f  Puerto  Principe, careciéndose abao- 

lutam eate de noticias referentes i  esa comarca, no 

seria imposible que algo hubiera pasado en ella que 

estuviese en relación con lo de Puerto Principe: de 

lodos m odos ao  parece importuno consignar el he­

cho.

Lo que si es indudable es que entre los dias 3o 

de Octubre y  3 de Noviembre se  hizo sentir otro 

temporal en la parte mas occidental de la isla. Hé 

aqu( to que decía el D iario  de la M arina  del 8  de 

Noviembre:

«A.cabtUBOS de ver cartas de Pinar del R io, de fe­

cha 4  del corriente, dsndo cuenta de un nuevo tem­

poral que hizo sentir sus efectos en aquella cab^cef- 

y  puntos inmeítiaios, duranti los dos üitimos cRas 

del mes próximo pasado y los i  primeros del cor­

riente.

»La aíiundatteia de fa Ifuvft fué tal que hizo te ­
mer siriamente la destrucción del puente del rio 

Guamá, que separa dicha ciudad de gran parte dé la 

jurisdicción. T am o eserio como el Galiano y  loa ar­

royos y  cañadas i  ellos sfluentes, tuvieron terribles 

crecidas que iatjndaroR grandes porciones de terre­

no, poniendo en peligro la vida de los que allí te ­

nían sus habitaciones: QO se hablaba de desgracia 

ninguna personal.»
Estas noticias fueron ampliadas por les que su ­

m inistró el vapor General LéfSUHdi, qúe llegó el 7 

de Noviembre i  Batabanó. Según ello*, nen Vuelta- 

Abajo se sintió otro temporal de viento y  agua du­

rante ios cuatrn primeros dias de U semana pasada. 

(Lunes 3 i i  jueves 3 .) Arreció el miércoles y e l  

jueves, y  se asegura que ha destruido todos los se­

milleros de tabaco y  ls« frutas y  viandas. EXcese 

también que este último temporal ha sido tnas 

fu e r te  y  de peorH  íonseeueniiías qae el sufrido an - 

teriormente, ó sea  el de! 19 al so , y  quecaussri mu­

cha miseria en la Vuelta de Abajo.»

O tras varias comunicaciones confirman las ante­

riores noticias, pero es inútil haA rse cargo de ellas, 
pvesto que no son sutidentcs para probar de una 

manera evidente que e ^  temporal fué ua verdade­

ro  huracan, como los dos que lo precedieron, ni 

mucho menos para tiacfir el estudio de su  marcha y  

efectos.

A fia de justiGcar Us palabras con qué comencé 

este apéndice A la descripción de los dos huracanes 

observados en Cuba en el mes de Octubre, asegu­

rando que habia motivó para creer que debió de ser 

considerable el número de los ocurridos en las In­

dias occidentales en el otofio de 1S70, citaré el que 

parece haber barrido las costas del istmo de Panamá 

e n  los p r im e a s  cSas del mes de Diciembre, del cual

dan testimonio los simientes telégHiíiag fftyBIitados 

por la Pretisa ásotíitdá do ’lk Hsbafla el dfa’ 9? 
nColoA 6 de D idem b e: E! tiempo e^ta fjMlftiiro 

lo Urgo de las costas jd d  istmo. La goleta amci i- 

cana N . D .-S cu d er  se perdió el rfia 1, pero 00 hu­

bo ^ue lamentar d e^ r íc ia s  pertonsles. L í  goleta 

Ida  se perdió en la Isabela y se ahogó un hom bre. 

El Grum pper  de Filadeiria se supone que se fué i  

pique y  que perecieron cuantas p e n o n ts  se ha lli-  

ban á bordo.
Panam á  6  de Diciembre: Se tem í que el vspor 

chileno L y m a r y  se haya perdido con cuantos íbsn 

en é l.  '
(Se continuard.)

BOU.̂  DI lAMIS DE 12 DK FEBBEBO H  W i.

FONDOS PU B LICO S.

lienta perpéraa del i  p o r  1 0 0 ........................
PequeSos..................

(n tc rip i. CD el O ran Lib. s i  3 po r to o  id.
T it. del 3 por lo o , proceJeo tc t del dif.........
Fíenta perpetua esterior aJ 3 p . r  loO i........
M aterial del TeiKrro no preferente con ints.
Deuda del pertoD aJ............................................
Obligs. mnaici)>ale> a! portador de lopo  rs. 
Id  del em priítfto  Municip. E rlanger y  C.*. 
p ijle te t Hipa, del B. de EspaÜa, 2. '  aérie..
ídem , idein, de la  a." s¿ríe...............................
Bodob del Tesoro , de A 3.000 ra .;  6 por

lo o  in terés anaaJ.............. ................... .> ....
Idam , ídem en carpetas provitioaales............

ACCIONES DC CAKKSTBBaS 0 ENKRA1.SS, 
6 POR I 0 0  ANVAL.

E m isión  Se l . ’ Abrlt 18S0 , de Í 4 .oóora .
Idem  de  J .o o o  ra ........................................ . . . . i .
Idem  de t . ‘ Jnsio  i 85 t ,  de t .o o o  n ...........
Idem  de 3 i A gosto l 85i ,  de s .a o o  re .........
Idem de 9 M ar^o de 1355 de 1.000 rs ......
Idem  de i.*  in lio  l e  iS iS , de a .o c o  rs .......
O bras pdbllcas, i . 'J u l i o  l 89S, de s .o o o r t .
Provincíalea de Madrid; 8 p o r  lo o  anaal......
Canal del L o z o ;a ,  de 1.000 r s . ,  8 por loo. 
p b lig s . -grale»., por F .-C .,  de * .boo re ... .
Idem , id . ,  id . ,  (oaevas) de 1 .000 rs .. ............
Idem^ id., id., de 30.000 rs ............................
Idem , id-, id ., (nuevas) de zo.óoo rs .............
Idem , de A ltr  i  S a n ta n d e r .. .. .. .. .! ...........
A ccdones del Banco de E spsSa....................

PHBLIC¿BO

38-35 
38-40 
oo-ao 
35-50 
34* 5o 
00-00 
3i-zo 
40-00 
oo-oó 
oo-ao 

103-00

80 00 
00-00

75-50
00-00

98-50
00-00
00-00
oo-oo
60-00
00-00
00-00
57-20
57-80
58-00 
00-00 
eó-«o 
1741,0

COTIZACION.

Operaciones veri/icades en is la  última sem ana.

S ierra  A lm a g rera . 

Recompensa.
Ib e ria ....................................... ..
Ramo de ño res.......................
Idem de partido........................
Angelina.....................................
Paraíso........................................
Medio m u n d o ...........................
Creacencia................................
D6S m undo*........................... •
Antofiitá. ................  . . . . . .

I Familiar, (Min* Verdad)........
, Brevedad, (Miel blanca).........

Juana (antes Loca).............. ..
. Georgiana. ..............................
. Granadina y  Valentina...........
' Desconfianza (antes SaaG on-
! zalo.. .....................................
¡ Criadero, <íe partido..............

Sdn Jerónim o..........................
I Ligaitalisna..............................

República rom ana.
, Santa Msrfa Magdalena (antes
I  Huertas)................................
; Cármen de Vinagré................

San Agustín...............................
Convenio de Vsrgara...........
San M anuel........ ...................
Jacoba................... .....................
................
Obeervacioa......................... ..
C irm e n ..................... ...............
Lealtad, de partido................
Arrogante, de Socie3a d .........
San Aildrés, de Sociedad.. . .

Ciudad R ta l ,
San Isidoro, (de p a r tid o ) .. .

P r o t i t K i a ^  Tárragona. 
F a lse t........... ............

Provincia de Ja én ,
Amigos de Reding..................
Vigilancia..................................

0000
0000
0000
ooo«
0000
0000
0000

0000
0000
0000
0000
000«

0000

0000

0000
0000

0000

0000

0000
0000

0000

0000

0 0 0 0

0000

0000

iSoeo

000 9
0000

ALOOKTA-

00.

g 5oo
0000

9000
3oooo
5ooo
7800
9000
0000

4^00
1000

1X00

&00
>

IlOO

■
i 9oo
1600
OOOO

OOQO

0000

OOOO*
OOOq

40000
0000

0000

0000

0000
0000

700
lOoÓ
1000

9000

iSooo

80000
10000

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS
SUBASTAS.

COSTURERA.
Hay una para cos<a- en blanco y  color, p»rs 

tienda, obrador ó casa particular.

Calle de la Comadre, nüm 35, ».* izquierda.

CUENTOS DE SALON
por

lEOÜORO ti l IS B E B O  Y C U I O S  I R O S n ü R A .
Se ha publicado el tom o primero, que contiene 

l i  novela
UNA PERLA EN E L  FANGO, 

por
IK>N TBOnOAO GUEXKBKO.

iUn tomo de 368 páginas por cuatro rtales'.
Se vende en Madrid, en la administración , Pla­

za de Matute, 1, y  en las principales librerías.
E n provincias cinco rea les , en las librería» — 

Se remite franco al que envi‘9 m  importe en sellos 
la administrador dé los Cubmtos de S a lo k .

Dirección general de las R eales caballerijás y  
montería.

E l dia 15 de Febrero & la una de la tarde, se ve ■ 
rificari la subasta de treinta mil peces de colores, 
en laadministracian d é la  Real Casa de Campo, con 
arreglo al pliego de condiciones que está de m ani­
fiesto en la referida administración.— El director 
genersl, Benifáyó,— E l administrador, Saturnino 
Fernandez.

Comisaria de ¡a g u erra  de M adrid— Inspeccion 
de hospitales.

El comisario de guerra inspector del Hospital m ili­
tar de esta plaza:

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi­
nistro de tocino y  manteca necesario al consumo de 
este establecimiento durante el término de un  aSo, 
se  convoca por el presente á una pública y  formal 
licitación, que tendrá lugar el dia 5 de Marzo próxi­
m o, á Isa doce de su  mañana, en la inspecdon de 
dicho Hospital, donde estarán de manifiesto todos 
los días no feriados el pliego de condiciones y 'm o ­
delo de proposicion; advirtiendo que el precio límite 
se anunciara con anterioridad al dia de la subasta.

Madrid 4  de Febrero de 1872.— Ildefonso L, He- 
gedir.

SANTO DE HOY. San Benigno. 

SANTO DE MAÑANA. San Valentín.

E SPE C T Á C U L O S PASA HOY.

T E A T R O  NACIONAL DE LA Ó PER A .
Gran bailé de máscaras, de doce de la noche i  

•eis de la mañana.

TEA TR O  E SPA Ñ O L .— Fundón para h o y ,  i 
las ocho y media de la noche:

¡.acomedía en cinco actos:
La vida es sueño.

El sainete tituhdo;
La Comedia de Maravillas.

T E A T R O  DEL CÍRCO.— Función para hoy i  
las ocho y nedia:

El proverbio nuevo en tres actos;
La mujer com puesta. . .

La comedla «a un acto:
Veri-W ell.

TEA TR O  D E  LA i^LH AM BRA.— Fundón 
para hoy  i  la s  ocho y media*

Yo eotho con mi madre.

SALON ESL A V A .— Pasadizo de S. Ginés, S. 
Fundón para hoy á  las ocho:

La mt>jer de tre« m iridoc .— Baile.
A las nueve:

E l primer beso.
A las diez;

Según A iicto de la m ism a .— Baile.
A laa once;

Gran baile de máscaras.

GALERIA DE FIGURAS DK C E R A .— Carrera 
de San Gerónimo, i 3 , entresuelo.— Director y  es­
cultor, S r. Malagarriga y  Codina.— Gabinete el 
mas completo de los conocidos hasta h o y .

G rsD de. v e rd a d e ra  y  e x tra o rd in a r ia  n o v e d ad  :

VENUS EN LA FRAGUA DE VULCANO. 
Fam oso p u p o  laitoldgico qúe consta de Venus, 

Cupido, las tres Gracias, Vulcano y los 
Cíclopes.

Gran rebaja de predos; Entrada DOS reale*.

PILDORAS y  Ungüento HoÜoway.— Pildora» 
Holloway : Estas píldoras son universalmen­
te  consideradas como el remedio mas eficaz que 

se conoce en el m undo. Todas las enfermedades 
provienen de u n  mismo origen, á saber, la impu­
reza de la sangre, la cual es el manantial de la vi­
da. Dicha impureza e» prontamente neutralizada 
con el uso de las Pildoraí Holloway, que, limpian­
do el estómago y  loa intestinos, producen, por 
medio d e sú s  propiedades balsámicas, una purifica- 
don compleu de la sangre, dan tono y  energía á 
f s  nervios y los músculo», y  fortifican la organiza­

ción entera.
Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas as 

medicinas por su  eficacia para regularizar la digfs- 
’On. Ejerciendo una acdon en extremo salutífera 

en el hígado y los rifiones, ellas ordenan las secre- 
dones, fortifican el sistema nervioso, y  dan vigor 
al cuerpo hum ano en general. Aun las persona» 
menos robustas pueden valerse, sin tem or, de las 
virtudes fortificantes de estas Píldoras, con tal que, 
al emplearlas, se atengan cuidadosamente á Us ins­
trucciones contenidas en es opúscnlos impresos en 
qué va envuelta cada caja del medicamento.

Ungtiento Holloway.— La deneia de la medicina 
no ha  producido, hasta aquí, remedio alguno que 
pueda compararse con el maravilloso UngOento 
Holloway, el cual posee propiedades asimilativa 
tan extraordiuañas que , desde el m om entoen que 
penetra la sangre, forma parte de ella, circulando 
con el fluido vital espulsa toda panícula morbosa, 
refrigera y  limpia todas las panes en&rmas, y sana 
las llagas y  úlceras de todo género. Este ^ . o s o  
’.:ngOento es un curativo infalible para U escrófu^. 
los cánceres, los tumores, los males de piernas, la 
rigidez d é las articulaciones, el reumatismo, la gota, 
la neuralgia, el tic-doloroso y  la  paralisis.

Cada caja de pildoras y  bote de ungQento van 
acompañados de ámplias instrucciones en  español 
relativas al modo de luar los medicamento».

Los remedios se venden, en cajas y botes, por 
todos los principale* boticarios de! m undo entero, y 
por su propietario, el Profesor Holloway, en su  es- 
tsblsdmiento central, 344, Strand, Lóndres.

No mas tercianas, cuartanas 
ni intermitentes.

Este predoso medicamento, que despues de un 
estudio constante en los i 3 años de práctica, m e ha 
dado el feliz resultado qúe apetecía, cura pronto y 
radicalmente las tercianas, cuartanas y  calenturas, 
sin que de}e al enfermo las h tales consecuenctes 
que acontece coa el uso de la quinina y  sus prepa­
rados, por lo que es preferible en todos concepto» á 
dichos medicamentos, teniendo la ventaja de conse­
guirse con este licor la curación conla misma pron­
titud, y  sin ese resultado que muchas veces produce 
afeccione* al hígado, arder al vientre ete., ocasiona­
dos por dicha medicación, como también acontece 
coi) los m uchos preparados que hoy circulan, te­
niendo la veniaji este licor de destruir dichas afee- 
dones. 3— 1»

ALMACEN de tabacos habanos de Vicente Ro­
m á n .— Calle de Carreta», « . — Tabacos des­
de 6 cuartos á  S rs. u n o .— Cajetillas i  H__

1»— 14— 15— 17 y  21 cuartos u n a .— Libras de d -  
garrilos hecho» á io — 22— 34— 28— 32— 36—40 y 
5o rs .—Picadura i  20— 24— 18— 30— 46 y  45 rea­
les Hbra.— Tanto 16» c^arrülok como la picadura 
•e  dan i  prueba.

LA VUELTA-ABÁJO.
Almacén de t&bacos habanos 

por m ayor y  m enor de 
PERELLÓ Y SORRÓNDEGUI, 

M ontera, ig .— Madrid.
Sus dnefios tienen el gusto de ofrecer á sus nu­

merosos amigos y  al público en general, un escogi­
do y abundante surtido de tabaco torcido, picadura» 
y  dgarrilloa, y  una rica y elegante coleccion de pe­
ta» » , boquilla», cigarreras y demás objeto» adecua­
dos al ramo, de esquisito gusto y todo á  precio» ar­
reglados .

Desinfecta^nte de la boca.
Unico específico para quitar definitivamente la 

fetidez de aliento, reforzar las encías , y  evitar el 
escorbuto. En esta misma botica se encontrará, 
con alguna equidad, todo específico estranjero de 
egítima procedencia, pues acaba de llegar un  gran 

surtido de ellos, y  también de aceite fresco y puro 
de hígado de bscalao de T err< n o v a .-B o lica , Cár- 

_________________

R EGLAMENTO y  uriÉi» para la imposición 
y cobranza de la contribudon industrial.— 
Se vende en la librería de A . de San Marria 

Puerta del Sol, núm . 6 , y en casa de D . Agusün 
Jubera, calle de la Bol», núm . 3, segundo izquier­
da, i  4 r». ejemplar: en  provincia» en casa de loa 
corresponsalei de dichos »efiores á 5 r s .  ejemplar.

PRÉSTAM OS sobre alhajas, pape! del Estado, 
fincas y  papeletas del Monte de P ied id . —Ba­
ratura, prontitud y  reserva al hacer las opéra- 

dones, calle de Preciados, número i 3, entresuelo, 
M adrid,— Los préstamos de alhajas »e hacen por 
u n  afio.-~Venta de e lhaju  y relojes de oro á p re- 
d o s  fijos y baratos —Mensualmente se imprime la 
lista con los predos de las alhajas que hay de ven­
ta  y  se  da gratis en el establedmiento.— Los relo­
jes se  venden garantizados, para lo cual, la casa, 
■dem as de su  contribudon, está inscrita en el gre­
mio de comerdante» de relojes.— No se compran, 
a i venden ni se empeíian alhajas de doublé, pla­
qué, ni piedras falsas, y  sí solo de oro, plata y 
piedras finas.— Se compran y  cambian alhajas.— 
S :  compran toda clase de papeletas de empeño de 
alhajas, canas de pago de la Caja de Depósitos, pa­
pel del Estado, libranzas del Giro Mútuó y  carpe­
tas de cupones.— La» habitaciones de empeño es­
tán enteramente separada» de las de venta.

I A primera Agenda de matrimoaios y  dispen­
sas civiles en Madrid, Atocha i i ,  se encarga 
también de los canónicos, y para las dispesa» 

de esta clase, ha  establecido représentacion eu Ro­
ma p or haber quedado libre en los particulares tal 
gestión: (actividad y  economía.)

Y la librería de D .*L, P .  V . ,C a r r e ta s ,  4, si- 
^ u e  vendiendo á  4  rs .  y enviando á provincias el 
indispensable i  los matrimonios celebrados. Tam ­
bién manda á los juzgado» impresiones para nJatri- 
monio y  registro dvll i  precios reducidos; pídase 
factura.

Novedades musicales.

Almacén de m ú s ic á y  pianos de  N .  Toledo, 
Valverde, i cuadruplicaco, f.ladrid.
Propias para regalo de afio nuevo se acaban de 

recibir de París unas preciosas composiciones coa 
lindísimos cromos á 12 y  14 rs .  Estraordinario 
surtido de música de toda» clases. Publicadones 
baratísimas. Unico depósito del Método de piano, 
por D. M. de la Mata, adoptado de testo en todas 
la» clases de piano de la escuela nacional de Músi­
ca de esta corte y premiado con la medalla de plata 
en la última esposidon de Vallado.lid; su  precio 70 
reales. Abono á la lectura musical, 10 rs .  al mes, 
y  48  trimestre. Pianos de venta y  alquiler.

L a  FILOSOFIA D E  LA C R E A Q O N  o  U  r a ­
za hum ana en esqueleto. Esta obra se halla 
de venta en Madrid i  16 r s .  ejemplar en las 

libren'#» de A . dé S. Martin, Puerta del Sel, 6; 
L . López, Cármen, 27; Gaspar y  Rotg, Príncipe 4 . 
E n Provindas en todas las librerías y  corresponsa­
les de los expresados señores.

Homeopatia.
En esta misma botica, sé encontrará todo m eiñ- 

camentó Komeopítico, para que lo» señores faculta­
tivos y particulares puedan disponer de codo» cuan­
tos crean útiles para la curación de su s enfermeda­
des, ofreciéndoles que sus medicamentos correspon­
derán á sus deseos, pues conocedor desde hace mas 
de quince años de ese sistema, y  habiéndolo estu ­
diado con alguna detención puede ofrecer la seguri­
dad del resultado de la acción curativa, por estar 
preparados con la mayor exactitud, y elegida» y  pu ­
ras todas sus sustancias. Botica, Cármen, 4 1 . 3

NO MAS CATARROS,
TÜSKS M

Píldora» inÉalibles ^ n t r a  las afecciones de pechó 
en que domina la ios. Composición maravillosa 
para la curación de todas Us afecciones de pecho, 
hadándose superior á los muchos preparados que 
hssta el dia han »ido conocidos, por haber produ­
cido curas radicales en el caiarro simple, asma, tf. 
sis en  su primer grado, broncorrea. y  en la bron­
quitis aguda y crónica, como lo tiene probado el 
mismo por haberse curado de dicho padednuento.

Botica, CARMEN, 4 1. j— io

IIC O R  P A R A  t e ñ i r  e l  c a b e l l o
Este^ licor infalible, tifie instantáneamonie, sin 

causar incomodidad d í  dañar el cutis, desde el color 
rubio hasta el negro azabache.

Botica, CARMKN, 41. i — jo

A la iiumanidad que sufre 
cortedad de la vista.

Inyecdon y  pomada desconocida hasta el día para 
volver y  conservar la vista que se vaya perdiendo 
por debilidad del nérvio óptico. Curación sin ri­
val para roda afección de la vista , ocasionada por 
dicha debilidsd.—Botica, Cármen 4 1 . 2— 21

AGUA CIRCASIANA
Usada por tudas las familias reales y loda la  üobleza de Europa. 

Aprobada por los médicos mas eminentes y po r toda la  iinprentá éstrangera.
El AGUA CIRCASIANA restituye i  lo» cabellos blancos su  primitivo color, desde el rubio 

hasta el negro azabache, sin causar el menor daño i  la piel. N o  e i una tin tura , y  en su  Cómbosicion 
no entra materia alguna nociva A la salud; hace desaparete en tfes á a»  la casca p »  Inveterada tjiíe 
esté; evita la caída d d  cabello y  vuelve la fuerza y el vigor juvenil i  los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificrdos prueban la excelencia del Agua Circasiana cuyo uso  reemplaza hoy en 
do* tos ^ ís e s  los otros preparados y tinturas tan dañoso» pSrti el ¿kM lo. r  j

^ e c io  del frasco 4  pesetas, frasco» conteniendo el doble 7 112 pesetas.
Todo» los frascos van en magníficas caja» de cartón acompaSada» de u n  prospecto con la marca t -  

isft de lo» únicos depositarios. e- r  “ /

„  , HERRINGS y  C . '—LISBOA
Vendése en  la Botica de ios Prindpe». Borrell HernMBOS, PUKt»{iel s d  núm . 5 .

LOS CÓDIGOS ESPAÑOLES
CONCORDADOS Y  ANOTADOS-

S E G U N D A  E D IC IO N . 

C o n s ta rá  com o la p r im e ra  de 12 tom os en fólio, repartiéndose u o  to m o  cada mes al 
precio de 5o  rs. en M adrid  y  55 en  provincias franco y  certificado. Se suscribe en las 
fa .  r ,? ,S n  reparten  los prospectos. Los pedidos y  suscriciones direc-

P u erta  del Sol.

LAMPISTERIA DE MARIN,
P la za  de Herradores» 12.

‘ t u W  1 '!. ^  48 " •  G rw  ««rtido en lámparas de todas
dasCT. T ubos, botciMs, tulipanes, mechas; cafeteras de todos sistemas; variedad de artículo» ToAo se es

w 1“ '  lámparas y  {¡uinqués de gas y  oüva é petróleo, reportando una

PARA CURAR EL REUMATISMO, (íiC lPIEN TE Ó CLÓNICO — Aceite de B eR o tis  « «  

liante resultada de curaron  b S r s a S
les, de que tantos volúmenes se escriben en todas Us h k Íoom  **» term a-
coQ SUS p rá c iic ís  d e m o stra c io n e s .  * y  c u y o  m é r ito  t ie n e  <jue e s ta r  e n  an a lo g ía

“ rt

< ! .« .  í  dom in ico , y

60j y  andarán mas ágilmente (está probado). «> «u«P«, que ya se tiene á los

brica, calle de Us T rw  C r « e s .7 ” pra7  *M a*id^™ “ fvén'^r^®H^* ^  y en la fá-

diñes, 5 , Madrid ' ^  Calle de las Tres Cruces, n ú m . P iS d p d ,  y  J .r -

N O T r ' l . R , ' ' ' / ' " *  J  P^weedor de todo el a ths ,

Sres. A . G raup^a! o“b í" ;;'r 6 .‘‘rA ." E Íto T a , vende en la

COMPRA Y VENTA DE ALHAJAS
to m e ,C I O  d e  m e t a le s  p r e c o s o s  <le J o s é  d e l  O l m o ,  J . c o m e l “ "  6  v  3 8  

S « r o m p r a p la ta y o r o j ,o r í«  /«sfovaZor. en 'J tu e iie Z O  0 0  y
Monedas falsas, cortadas.

Se compra plata y  oro ^ o r  «  Justo valor, en alha«s 
de oro bajo ó platino. P lo n es , pastas, etc. iKisas, ct

Se venden dichos metales preparados para la arcei „  , ik  • 
condiciones. **» X *lbajas í  precios arreglados, con relación

Cali» 4<l Olivar, n ia ,  s u

tienda.

á sus

Ayuntamiento de Madrid




